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O. INTRODUCCI01'!

Como es deber de todo estudicnte al culminar su etapa 

ccadémica preparar un trabajo en donde se demuestre 

el grade de csimilación 3dquirido durante todo el prcce�o 

y dado la libertod de esc0gcr el tema que mbs nos incline 

y de acuerdo a 

pr-esentar este trabajo d �> 
. '-

q .. " ··- !it.'S g".!StÓ, queremcs

i n V e S t i g ':I C j_ ( fl fil'..� y C '..! i d '.:� d O S 8 -

mente realizado, contemplando tod� la parte tc6ric3-

pr-áctica y aportando lo que legramos aprender. 

Quizis m;.;chcs se preguntarán de por qué hemos esccgido 

este tema, el cu3l aparentemente no tiene mayor impor

tancia, pero para nosotros como estudiantes inquietes 

y con deseo de apcrt3r nuestro granito de arena al deca

:.rollo de nuestra socied2.d, hemos tomado con m!.!cha serie-

dad la investigación y creemo� que al flnclizar la misma, 

estaremos en de 1.ograr nuectrcs objetivos 

y, demostrar las hipótesis q�e plantearnos. 

To d a e s t a se g u r i i:! ad e n L1 t. n, .s e:.· J e �: e i ;J d e :·; u e � t r e t r ,1 b a j o 
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esth b?sado e� la �onfiabilidad de nuestros conocimientos 

y en el afán de ofrecernos a la comunidad como verdaderos 

abogados; dispuestos a presentar posibles soluciones 

a situaciones concretas como la que estamos abordando 

en el presente trabajo de investigaci6n. 

Esperamos que para aquellas personas involucradas en 

nuestra investigación como son los obreros y artesanos 

les sea de mucho beneficio la aplicación de la medida 

existentes en la actualidad con respecto a la Salud 

Oc upacio na 1, Seguridad lnd us tria 1 e H i gi en e del trabajo 

a fin de prevenir accidentes y evitar incrementos en 

los porcentajes de mortali.d?.d e invalidez, que finalmen

te crea situaciones conflictivas al interior del seno 

familiar, y a su vez disminuye la capacidad de produc

ción y por ende limita el desarrollo de la economía. 
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0.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El tratar de buscar un tema de inter�s general que abar

que una serie de conceptos adecuados a los conocimientos 

por muy someros que cualquier persona tenga, es una 

tarea de mucho cuidado pero es necesario escrudifiar 

ha s t a e n 1 o s 1 u g a r e s !11 f.i �; r e e 6 n .j i t o s 1 o s q u e no s a y u da -

rá fj_nalmente e ::·.011crc '::<1r una teP1!�t ir:, qt:e consideramos 

<le mucha importancia debido al. basto campo que abarca 

el Area Social y m�s especificamente en el que se emarca 

la salud ocupacional. 

Desde inicio de la humanidad y a través de todo el trans

currir de la historia, hemos podido detectar que la 

salud a nivel de salud ha sido preocupante muy a pesar 

de que los distintos periodos por los que ha pasado 

la misma, se han incrementado los conocimientos en las 

�reas cientificas y t�cnicas que se ven incolucrada 

de una u otra forma, con el bienestar' de la humanidad, 

lo que inicialmente es escaso debido a la falta de avan

ces tecnológicos y a ios pocos descrubrimientos realiza-
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dos por los entendidos en las distintas áreas, a di

ferencia de la época actual en donde contamos con una 

alta tecnificaci6n y un basto número de descubrimientos 

que benefician &l trabajador y a su familia. 

Debemos observar que durante el transcurso del Feuda

lismo donde encontramos una división de clase notoria 

como es el gran terrateD¡iente o hacendado y el pequeño 

terrateniente o parcelario, representado por todas aque

llas personas que eran propietarias de pequeñas parce

las en donde proveian el sustento necesario para el 

sostenimiento de su familia y los artesanos. Durante 

el transcurso inicial :it! 2st.r:� épv:a no vemos la agudi

zación de un problema de grandes magnitudes, sólo cuando 

surge la ne,:esidad de implantar maquinaria para mejorar 

la calidad de producción o intensificarlas, con el fin 

de competir con los países extranjeros. 

A partir de este momento notamos una severa investiga

ción de trabajo en Europa, ya que todos aquellos arte

sanos y tenedores de parcelas se ven obligados a ceder 

sus tierras y trasladarse del campo a la ciudad atraídos 

por el fenómeno que se está afianzando como es el vin

cularse a las nuevas fábricas e industrias, y en muchos 

casos por no contar con los conocimientos necesarios 

para el manejo de las nuevas máquinas, no es vinculado, 
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acrecentándose en gran medida un n6mero de desempleados, 

que no encuentran enganche para trabajar y poder sostener 

a su familia surgiendo como consecuencia un alto grado 

de pobreza, por lo que terminan convirtiéndose en mendi

gos, conformando de esta manera el gran ejército del 

proletariado. 

La industrialización trae como consecuencia el surgi

miento de enfermedades, epidemias, lo que llama la aten

ción de los científicos dedicados a la investigación 

encaminada a buscar los mecanismos adecuados para contra

rrestar las difíciles complicaciones que giran en torno 

a la salud, tanto del trabajador, como el de su familia, 

debido a la infestación ambiental en los sectores indus

trializados. 

Con el desarrollo del capitalismo en donde aparece un 

gran n6mero de invenciones, este problema se agudiza 

ca da vez más, si tenemos en cuenta que la tec no logia 

avanzada de las maquinarias dedicadas a la transforma

ci6n de las materias primas y los sitios donde se encuen

tran ec1ncentrados los obreros dedicados a la transfor

mación de las materias primas, y los sitios donde se 

encuentran concentrados los obreros dedicados a las 

distintas tareas no cumple los requisitos necesarios. 
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El afán por mejorar las condiciones ambientales y pro

pender por la salud de los trabajadores ha llevado a 

los investigadores y a todas aquellas personas que se 

interesan por el tema, a buscar los mecanismos V 
J 

la 

fórmula, si no en su totalidad, al menos parcialmente 

para evitar la proliferación de las distintas enferme-

dades denominadas profesion ales y disminuir la gran 

tas.a de mortalidad que actualmente aumentaría en forma 

exagerada, si no existieran instituciones estatales 

orno el Ministerio de Salud, Benefic�ncia;, Seguros Socia

les, cuya filosofia está encaminada a regular y prestar 

sus servicios al obrero y a su familia como esquema 

de prevención social. 

Muy a pesar de todo lo expuesto, vemos como en algunos 

sectores no se observan los controles adecuados, debido 

a que estas instituciones no alcanzan a controlar a 

to da la comunidad, y encontramos sectores que se encu en-

tran completamente desprotegidos, hasta el punto que 

muchos desconocen le,s principios básicos y la traducción 

de los expresado en el concepto Salud Ocupacional, Jorna

das de Prevención y algunos otros conceptos que están 

estrechamente ligados con la labor que ejecutan dia-

riamente; y son precisamente estos sectores los que 

ocupan nuestra atención, teniendo en cuenta que no somos 

investigadores ambientales, ingenieros 
I • 

qu1m1cos 
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industriales, médicos, ttc, si no abogados interesados 

en la problemática soci:ü y con una meta propuesta y 

definida como es llamar la atenci6n con el fin de esbozar 

f6rmulas que puedan ser llevadas a la práctica por estos 

sectores conformados por artesanos y obreros indepen

dientes o más conocidos como GRUPO DE ECONOMIA INFORMAL. 

El afán de estudiar la problemática de la Salud Ocupa

cional en los sectores pequeños industriales y artesa

nales en Barranquilla, está basada precisamente en el 

conocimiento de la teoría, que en todo se aplica, ya 

que la transformaci6n de las materias primas necesitan 

de la utilización de compuestos químicos en la mayoría 

de los casos, y la manipulaci6n de maquinarias que pre-

sentan gran riesgo para el trabajador, lo que viene 

a repercutir en la familia y en las diferentes conduc

tas adoptadas por los tr.::!bajadores, a todo esto se suma 

el hecho de no contar con asi:::.;ten,:::·.,;, médica especiali

zada, ni por parte del gobierno n:L en forma indepen

diente, o sea asumida por parte del patrono, por lo 

que en caso de accidentalidad este trabajador se en

cuentra desprotegido y en caso de tnvalidez o muerte, 

su familia queda sin ningún incentivo para poder subsis

tir. 

Otro de los aspectos que nos inquieta. es precisamente 
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el de los sitios en donde se encuentran ubicados los 

pequeños talleres artesanales, o pequeñas fábricas donde 

ejecutan sus labores los artesanos y obreros, los cuales 

no reunen las condiciones necesarias para desarrollar 

cualquier tipo de actividad sin temor a sufrir riesgo 

3/ contaminación y/o muti.lación, debido a la absorción 

por parte del organismo, de sustancias químicas (gasoli-

na, tíner, aserrín), que producen intoxicaciones y otros 

de herramientas (sierra el�ctrica, a la utilización 

cepillos), además de todo una serie de problemas de 

salud, que merman la producción y disminuyendo los in

gresos de los obreros y artesanos, ya que muchos de 

ellos perciben sus ingresos de acuerdo a lo producido 

durante el tiempo estipulado para concluir la labor 

encargada. 

Como nuestra investigación está orientada hacia los 

sectores artesanales y pequeños industriales, específi

concretamente en las camente en Barranquilla, y más 

zonas populares, es necesario hacer un breve resumen 

de la historia de la industria Colombiana. 

Como es sabido que la industria en Colombia creció con 

bases falsas a raíz de las trabas impuestas por la España 

Colonial, no se des::1rrolla una producción artesanal 

y manufacturera. 
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Con la medida del libre cambio impuesta para el año 

de 1950, se truncan los intentos que se iniciaban a 

desarrollar en la industria manufacturera, 

las puertas a mercados extranjeros (Inglaterra). 

al abrir 

Por esta razón para el Siglo XIX, el país carece de 

un aparato productivo manufacturero lo que nos confirma 

que la industria colombiana no puede tener como base 

la producción manufacturera. El débil aparato produc

tivo constituído por la escasa artesanía y la manufactura 

no ofrece demanda ele la industria de bienes de consumo 

sin embargo, notamos que üxis:::.:í.a una dercanda de produc

tos de consumo que no se elaboran en el país, lo que 

se hace más notorio a raíz de la crisis económica de 

los años 29/31, interrumpiendo la importación de algunos 

artículos. 

"Es pues la industria colombiana, industria de bienes 

intermedios que trabajan con tecnología apropiada inten

siva en trabajo"¿ 

Por razones técnicas la industria con su respectivo 

desarrollo tecnológico permite que la mano de obra que 

quede cesante, no pueda ser absorbida por la industria 

1 PARRA ESCOBAR, Ernesto. Microempr esa y Des a rr ol lo, Bogotá
SENA, 1985, 
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en su conjunto, fenómeno que es constante en Colombia 

lo cual observamos s0 agudiza con el transcurrir de 

los años. 

Debido a la crisis por la cual atraviesa la gran indus

tria se presentan masivos despidos de obreros v incula

dos al proceso productivo industrial, los que posterior

mente pasan a e ng rosan las filas de los des empleados, 

los que como última solución a la falta d� empleo se 

ven obligados 

(talleres de 

a es t al:ilecer 

carpinterias, 

su propia fuente 

;• r t e s a n n 1 e s y / o 

de trabajo 

mecánica 

y los micronegocios), con escasa capacidad técnica y 

humana y un bajo capital financiero, lo que desmotiva 

el desconocimiento y por ende la no aplicación de las 

diferentes reglamentaciones establecidas por el gobierno 

para todo tipo de empresa, nos preguntamos si no será 

posible establecer un programa de capacitación y preven

ción de accideut!é:s de trabajo y enfermedades profesio

nales en pequeñas empresas y artesanías en el Municipio 

de Barranquilla, utilizando los recursos de la Salud 

Ocupacional del Estado. 

0.2. OBJETIVOS 

0.2.l. Objetivo General. Explicar como los programas 

existentes Je Salud Ocupacional, Seguridad Social e 
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Higiene del trabajo, no se aplican en los procesos infor

males de la economía, afectando la poblaci6n pertinente. 

0.2.2. Objetivos Específicos. Explicar los Programas 

sobre Salud Ocupaci·)na�, Seguridad 

del Traajo exist�nte e¡1 n,nranquil·�.a. 

Social e Higiene 

Denominar cómo en 1 os sector es d euominad os artesana

les y de la microempresa ubicados en las zonas popula

res, se d esconce en las más mí ni rna s normas de Salud Oc u

pa ci onal y Seguridad Social. 

0.3. JUSTIFICACION 

El afán de conocer con m�s amplitud la problemática 

sobre la salud en los sectores de la economía informal 

y el tratamiento que a nivel Je política estatal se 

le da a esta situación, motivó este estudio con el ca

ráctE!r de analítico-descriptivo y con el fin de lograr 

unos mecanismos que puedar. ser asequibles para la pobla-

ción erimarc,'.l1 

.1 -�.:·rit.r , ·!(' este pri:::::.;:;,so so,�i.o-económico 

y cultural. 

El mismo desempleo variable dependiente de un sistema 

en decadencia como el capitalismo, está obligando a 

los individuos a independizarse y tratar de buscar sus 
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propios medios de subsistencia, muy a pesar de encontrar 

en el interior de esos procesos el desconocimiento indi

vidual y por consiguiente, el no contar con el apoyo 

de los sectores encargados por el gobierno para pre

servar el bienestar a toda la población que integra 

la nación, como son el Ministerio de Salud, a la cabeza 

Ministerio del Trabajo y demás entes creados. 

La comprobación de la ignorancia de una serie de medidas 

que favorecen al obrero y al artesano, en muchos casos 

por la falta de recursos tanto económicos como inte

lectuales, además, de la falta de organización, planea

ci.ón y otros factores, obligan a estos sectores infor

males tle J.a economía a sufrir enfermedades, mutinacio-

nes y toda una serie de ];imitaciones que sólo logran 

pauperizar cada día más al individuo y a su familia. 

Queremos en este trabajo aparte de demostrar nuestra 

hipótesis, plantear ante estos sectores mecanismos de 

fácil acceso para prevenir todas estas anomalías, y

así lograr un mejoramiento en sus con di ci ones am bien ta-

1 es y de grupo social. 

Este trabajo es elaborado en base a los conocimientos 

que adquirimos durante el período académico y más concre

tamente en la cátedra de Derecho en Seguridad indus-
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tria l. 

Es por esto que consideramos que con este trabajo, hace

m o s u n a por te mu y i m p o r t. a n t e a 1 De re ch o , y· e n e s p e c i a 1

a los sectores informal de la econom:ta, proponiéndoles 

acogerse a lo::: programas existentes sobre Salud Ocupa

cional, tratando de vincular en forma directa a los 

estamentos encargados de velar por su puesta en práctica. 

0.4. UELlMITACION 

Este Lema es de gran inter&s porque es�i dirigido a 

un sector de la comunidad, cuya actividad diaria se 

rea.liza en pequeñas indnstrias y talleres artesanales, 

de donde depende su sustento, el cual determina su modus

vivendus. 

Creemos que este tipo de investigación nos dará como 

resultado una pauta que al ser puesta en práctica favo

recerá no sólo u los obreros y/o artesanos, sino tam

bién al. mü,mo -patrono, ya qHe se lograría 1.1n mejor ritmo 

en la producci6n acompaaado de un incremento. 

0.4.1. Delimitación Espacial. Esta investigación la 

hemos delimitdo en un gran sector de la capital del 

Departamento del Atlántico, como en Barranquilla y abarca 
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dos tipos de industrias pequeñas, en donde se trabaja 

la madera, o sea, la carpintería, la cual la podemos 

enmarcar como 

automotriz. 

talleres de artesanías y los talleres 

O . 4 . 2 . De 1 i mi ta c i ó n te m p o r al • Ten i e n d o e n cuenta n u es t r o 

trabajo está estrechamente litado con el sector de la 

econom:í.a del Departamento, al cual se le dió vía jurí

dica a partir del año 1970, como en la míe ro-empresa, 

proceso-económico-social, que ha dado muy buen resultado 

ya que gracias a esta se ha logrado generar una gran 

fuente de empleo apoyado por el Gobierno Nacional, a 

pesar de eso, encontramos que la mayoría de estos centros 

de trabajo se enccentran con las medidas necesarias 

de prevención de accidentes y la pres r.ación de un ser

vicio médico, tanto para el trabajador, como para sus 

familiares inmediatos. 

Como es lógico dentro de todo proceso económico debemos 

mirar los inicios para determinar si estamos ejecutando 

nuestra labor durante el presente año. 

0.5. MARCO TEORICO 

Con el fin de elaborar un trabajo, como es nuestro pro

pósito el cual está encaminado a efectuar un análisis 
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objetivo y lograr unas conclusiones positivas que puedan 

presentarse como propuest as cavorables a la comunidad 

y pequeños industriales, que efectúan trabajos que ge

neran una serie de riesgos que en defi11itiva condiciona 

su existir en forma decisiva, mediante la ocurrencia 

de mutilaciones y limitaciones en un gran número de in

dividuos que se encuentran ejeeutando labores riesgosas 

y que obtienen su sustento mediante la ejecuci6n de 

dichos Lrabajos, en la íorwa menos indicada, y a que 

deben laborar si� los más mínimos controles de seguridad 

como son un ambiente �decuado y la dotación necesaria 

a fin de evitar la p�rdida constante de la fuerza y

energía con las que cuenta un individuo en sus mejores 

condiciones, todo esto a fin de lograr un paralelo que 

nos demuestre la realidad que se vive en estos momentos, 

por parte de todos y cada uno de aquellos artesanos 

y pequeños industriales que forman parte de nuestro 

estudio, y conocer las etapas por las que ha pasado 

la humanidad durante el des,urollo de la misma, y las 

incidencias de las dife!·ent(::� etapas, .sistemas y apli

caci6n de políticas en este tipo de trabajo y por consi

guiente nos conduce a r;onocer un poco como se dj.Ó ese 

proce�o de pauperizaci6n de todo un conglomerado social. 

La preocupaci6n por la salud de los trabajadores es 

de época remota, come es sabido que en la edad <le piedra 
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se dieron los primeros inventos para la protecci6n, 

más tarde con los descubrimientos del hierro, la minería 

y la metalurgía, se fue detectando la aparici6n de en

fermedades en los obreros y artesanos que desarrolla

ban este tipo de actividades, los que llama la atención 

del Doctor Bernardino Ramazzini, quien inicta sus estu

dios o investigaciones sobre el medio ambiente en el 

que laboran dichos obreros y artesanos, observando los 

cambios físicos que �stos presentan. 

"Llamo la atenci6n sobre la tesis de los albañiles, 

el asma, el vértigo, y ciática de los alfareros, los 

trastornos ópticos y los doradores y espejeros, y el 

envenenamiento, que estos sufrían a casua del mercurio. 

También se ocupó Ramazzini de los peligros físicos ta

les como la ciática producida por la rueda del alfarero, 

la oftalmía de los herreros, las várices, quien sufría 

en su traba.jo debía mantenerse constantemente en pie, 

el lumbago causado por permanecer largo tiempo en la 

posición cedente 

2 
cordel". 

" 

J 
que afectaba los mosos de 

Al encontrarse los trabajadores (obreros y artesanos) 

sometidos en un medio ambiente contaminado y expuesto 

a sufrir procesos infecciosos, los que producirían en 

2CARRILLO C. Ubaldo. Medicina del trabajo. Barranquilla. 
p. 2.
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muchos casos la pérdida de la visión, infecciones de 

la piel, tisis, e intoxicaciones, con la consecuencia 

de limitar al maximo de edad que pudiera alcanzarse. 

Y el cual era de un promedio de entre los 30 y los 40

años para quienes comenzaban la labor desde edades muy 

tempranas. 

En América Latina los movimientos sociales 
iniciados alrededor del decenio del 20 de hicie
ron surgir los primeros intentos de protección 
de los trabajadores, aunque con anterioridad 
ya existían en diversos países algunas disposi
ciones al respecto generalmente con pocas bases 
teóricas. 

A partir de 1947, los programas de ayuda Norte
americanos, dieron a esta disciplina un nuevo 
y vigoroso impulso. Desde su base en Lima, 
un grupo de expertos dirigidos por el Ingenie
ro Jhon J. Bloomfield, organizaxon los servi
cios de prevención de riesgo en Perú, al que 
le c o r r es p o n d i ó '3º a 1 a b o r p i o n e r a e n 1 a fo r m a -
ci6n de personal. 

En Colombia hasta 1946, como única autoridad en Medicina 

del trabajo era encargado un inspector médico del traba

jo con sede en Bogotá; en el mismo año dándole un vuelco 

a la orientación existente, hasta el momento sobre la 

materia se crea la sección Medicina e Higiene Industrial 

dependiendo directamente del Departamento del trabajo 

con médicos corno funcionarios. 

En 1948, el Congreso Colombiano mediante acto legislativo 

3
rBrD 7 , p. •
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Número 77 cre6 la Oficina Nacional de Medicina e Higiene 

industrial con cierta autonomía y dependiendo del Minis

terio del trabajo. 

Eu el mismo año se crearon seccionales en diferentes 

ciudades del país, tales como Cali, Medellín, Cartagena, 

Barran quilla y Bucaramanga, las cual es junto con otras 

creadas posteriormente funcionan actualmente dependien

do de la oficina creada por el Congreso, cuya denomina

ción fué cambiada por disposición ejecutiva por la di

visión de Medicina del Trabajo, cuya función primordial 

es el estudio de los aspectos médico-legales del trabajo. 

Posteriormente el Ss::rvtci8 Caoperativo Interamericano 

de Salud Pública y como dependencia del MinJ.sterio de 

Salud crea la Sección de Higiene Industrial, encargada 

de investigar las condiciones ambientales en que se 

desarrolla muchas actividades y de tomar las medidas 

tendientes a corregirlas, en colaboración con la División 

de Medicina del trabajo o más conocida en la actualidad 

como División de Salud Ocupacional; su objetivo es conse

guir que los trabajadores se vean libres a lo largo 

de toda su vida de trabajo, de cualquier daño a su salud 

ocasionado por las sustancias que manipula o elabora, 

los equipos maquinarias, herramientas que utilizan o, 

por las condiciones de 1 am bien te en donde d esar rollan 
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sus actividades. 

u La Salud Ocupacional tiene como finalidad promover 

el más alto grado de bienestar físico, mental y social 

de los trabajadores en todas sus profesiones, evitar 

el des mejor ami en to de la salud, causad o por las c ond i-

ciones de trabajo, protegerlo en sus ocupaciones de 

los riesgos resultantes de los agentes nocivos; ubicar 

y mantener a los trabajadores de manera adecuada a sus 

aptitudes fisiológicas y psicológicas y en suma adaptar 

al trabajo al hombre y cada hombre en su trabajo. (OMS) 

y (OIT) deja concluir que para su aplicación adecuada 

se o b .U. g a a 1 a u ti 1 i za c. i ó n c o o r d i na d as d e 1 a s té en i e a s 

de rnedi.ci.na, ingeniería, físic&, química, sociología, 

agronomia, enfermer:tu, �-s.icolo�f.¿¡, bicquíndca, odontolo-

, 11 /� 
g1.a • 

0.6. HIPOTESIS 

0.6.l. Hipótesis General. Con el surgimiento de los 

sectores informales de la e.:onomía en el seno del capi

talismo como una salida a la crisis por la que este 

atraviesa, intenta una solución de tipo individual al 

problema de desempleo, pero desconociendo todo lo refe-

4IBID, p. 7
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rente a la Salud Ocupacional, Seguridad Industrial e 

Higiene del Trabajo. 

0.6.2. Hipótesis Específica. La manera como los sectores 

informales de la economía se hacen cada vez más depen

dientes de la gran industria, amenaza con absorverla 

y hacerla desaparecer debido a su misma estructura y 

organización. 

La salud ocupacional, Seguridad Industrial e Higiene 

del Trabajo, son políticas de mucha actualidad al inte

rior de la industt:i.a,, la cual no presenta sal_idas viables 

al problem3 de la salud cada día se agudiza en los secto

res informales de la ecGnowía en Barranqu:i.lla presen

tando altos índice de riesgo. 

0.7. METODOLOGIA 

La presente investigación se lleva a cabo a través del 

análisis de los programas existentes en la actualidad 

sobre la Salud Ocupacional, mediante las t�cnicas pudimos 

observar el desconocími.e11to que se tiene respecto a 

estos programas en los sectores informales de la econo

mía, como también demostrar nuestra hipótesis. 

Procedimos a visitar entidades como la Cámara de Comercio 
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y el Sena a fin de obtener el n6mero total de microempre

sas inscritas, y obtuvimos como resultado que en la 

actualidad se encuentran debidamente registrados 300; 

o sea el 100% posteriormente seleccionamos un total 

de 40 talleres que representan el 13.3% del Universo 

total, en donde encontramos que la población trabaja-

doras vinculada a estos asciende a un total de 100 per

sonas entre patronos y obreros. 

Luego visitamos los servicios de salud del Atlántico, 

a fin de 

e Higiene 

forma como 

ción. 

conocer los programas 

rige 

de 

en 

Salud Ocupacional, 

la actualidad y la de Trabajo que 

llegan a estas microempresas para su aplica-

Con esta información dise�amos una encuesta para compro

bar las hipótesis planteadas dirigidas, tanto al patrono 

como a 1 obrero, con el f i 11 de poder detectar cuales 

son las enfermedades profesionales y las no profesio

nales que más les afectan, y obtener el grado de acciden

talidad que existe en estos programas sobre salud ocupa

cicinal, Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

O. 7. l. Método. El estructural funcionamiento nos permite

visionar la sociedad a nivel de un proceso de producción 

con un continuo cambio en donde el proceso técnico y 
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la tecnología ha ido desarrollándose, dejando entre

ver las contradicciones que se dan al interior de una 

sociedad dividida en clase y con unos intereses antagóni

cos. 

O. 7.2. Técnicas. En el desarrollo de esta investigación 

se hará usos de diferentes técnicas, que hemos utilizado 

en el transcurso de nuestra carrera. 

Se seleccionará toda la bibliografía necesaria sobre 

Salud Ocupacional y Economía Informal en Barranquilla. 

Apltcamos encuestas o les obreros y Grtesar.os en el 

sitio de trabjo donde desurr�llan su lnLor. 

Realizamos datos estadísticos que pueden brindarnos 

sobre poblaciones enmarcadas en este estudio. 

Realizamos entrevistas a instituciones encargadas 

de controlar programas, actividades dirigidas al sector 

informal d� la economía tales como beneficiencia del 

Atlántico, Servicios de Salud, Asociaciion de Micro-

empresas del Atlántico, y al Instituto de Seguros Social 

y por 6ltimo al Concejo Colombiano de Seguridad. 
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l. DESARROLLO DE LA INDUSTRIA EN COLOMBIA

1.1. EVOLUCION DE LA INDUSTRIA DURANTE EL PERIODO DE 

1900 - 1930 EN COLOMBIA 

A pesar de la desvastadora situación a la que se había 

visto abocada la economía nacional por los sucesos de 

la guerra de los Mil días, acabando con las pocas indus

trias que hasta entonces se venían funcionando especial

mente en el Departamento de Santander, encontramos que 

en el Valle del Cauca 
I 

se logra poner en narcha en Di

ciembre de 1900, las instalaciones de Manuelita., sus, 

instalaciones eran muy tecnificadas para la época, lo

grando alcanzar una capacidad de producción del país 

y propender por la exportación en los mercados murrdia

les. 

La guerra civil de los Mil días fue todo lo 
desastroza que podía esperarse para la naciente 
y desprotegida industria colombiana. Sus efec
to s má s da ñ i no s se h i c i e r o n se n t ir es 'p e c i a 1 me n te 
en Santander en donde se revistió sus peores 
formas de crueldad y destrucción, y donde se 
encontraba precisamente el n6cleo más labo
rioso y antiguo al mismo tiempo más vulnera
ble de la industria textil.5 

5POV-E.PA Rl1MOS, Gabriel. Historia de la Industria en Co 
-1'"0 fn-b i a , R e v i s t a # 1 l • 1 9 7 O • A n d i f e n a 1 c o • p • 3 2 
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Al terminar la guerra la indusLria queda semiparalizada, 

al escasear los productos manufactureros nacionales 

se hace necesario incrementar las importaciones, las 

que beneficiarían a los 1.rnportadores especialmente en 

Bogotá y Medellín pero afectando a los mercados de las 

fábricas nacionales; aprovechando esta coyuntura se 

produce un incremento en las rentas aduaneras, que le 

permiten al Gobierno en forma parcial solventar la difí

cil crisis inflaccionaria desencadenada a raíz de la 

autorización de emisiones hechas para sufragar los gas

tos de la guerra. 

!I S . b .1.n em argo, la inundaci6P de papel moneda desvaloriza-

do obligó al gobierno a decretar en 1903 una devalua

ción del 10.000% ordenando el cambio de $100 por un 

peso oro (Equivalente al D1l�r)�6 

A pesar de las medidas adoptadas por el gobierno se 

logra un caos financiero que obliga a varios bancos 

a declararse en quiebEalo mismo que a una de las empresas 

con miras de constituir la mayor fábrica en Antioquía. 

En Coltejer es importante señalar el incremento de los 

medios de comunicación para facilitar la distribución 

6IBID, p. 35. 
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de las mercancías, por lo que se debe destacar la implan

tación de medios de trasnporte automotor, se autoriza 

la construcción de carreteras, vías férreas, etc, logran

do de esta forma expandir los marcos nacionales e incre

mentar el número de industrias existentes haciéndose 

más eficaces. 

Para el 1913, la ley 63 encaminada a reorganizar, la 

legislación aduanera y arancelaria, debido a la gran 

preocupación de gobierno como temiendo a demostrar un 

apoyo de carácter proteccionistas con resultados pocos 

favorables. 

"La gestión de Reyes, fue indudable�ente una de las 

más decisivas y eficaces en la historia económica Colom

biana. Apenas posesionado en 1904, se empeñó en poner 

orden a las finanzar del pais, y en su moneda, advirtien

do la urgencia de esta acción para poder emprender un 

verdadero desarrolle económico. Al mismo tiempo mejoró 

s u s t a n e i a 1 1r. e n t e 1 a s i t u a c :i. ó n f í s i e a y f i s ca 1 , y pu d o 

imprimir un impulso a las empresas públicas, especialmen

te la construcción de ferrocarriles, convención de la 

importancia del gasto público, c0mo generador de demanda 117 
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Durante la administraci6n del Doctor Rafael Reyes se 

observó el apoyo que fue totalmente decisivo para el 

desarrollo de la Industria Nacional, pues su bandera 

fue mejorar las condiciones correteables, ferrocarrileras 

y de igual forma se crea el banco del Comercio en 1905, 

con el fin de facilitar las operaciones financieras 

y se logra el saneamiento de la deúda externa. (Conve

nio Holguín-Averbury). 

"Desde su campaña presidencial Reyes, anunci6 una deci-

dida política, proteccionista, para la industria nacio-

nal, inspirad.o en las ideas de Nuñez, y convencida de 

la importancia de la lndustrializaci6n no s6lo como 

factor económico sino para la vida social de política 

y del país" 8

Para la época encontramos que existían grupos económicos 

privilegiados que encontraban apoyos para el financia

miento de sus inversiones y así incrementar el desarrollo 

industrial en el país, política que fué muy criticada 

ya que no fué eficaz CC'.no se esperaba por las muchas 

dificultades y limitacinnes que aquejahan al país. 

8Ibid. p. 34.
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Ya para el quinquenio 1905 - 1910 encontramos una activa 

proliíeracíón de fábrica como. resultado de la política 

del General Reyes, se dan los primeros pasos para fomen

tar la re financiación del petróleo, se otorgan ventajas 

y exenciones para fábricas de conservas alimenticias 

en e 1 De par ta me n t o d e 1 M a g d a 1 en a , de A c j _  d o S u 1 f ú r i c o 

en el centro del país, de vidrio y de papel en Bogotá, 

al igual que de fósforos. También algunas de las indus

trias anti�uas logran su recuperación tales como la 

Bavaria y Germanía se crea el ingenio de Sincerín en 

el Departamento de Bolívar. 

En 1909 nace uno de los renglones más importantes de 

la industrialización co:no es la falu·icación de cemento 

en Bogotá, bajo la denominación de cementos Super con 

la producción de diez toneladas diarias. 

Para inicio de la Segunda Década del Siglo XX, vemos 

como la industrialización en Antioquía tiene mayor auge, 

pues, el gran desarrollo adquirido por la industria 

textil la locería, la cerámica, la cervecera y de gaseo

sas nos demuestra que está más 2vanzado este sector

del país. 

Pa:ra entonces comenzamos a observar como la Costa Norte 

de la región del país, la industrialización comienza 
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a ganar terreno, en especial en las ciudades de Barran

quilla y Cartagena en donde encontramos industrias texti

leras de calzado y cerveza. 

Muy a pesar de que en Santander obtiene para sus pequeñas 

industrias caseras entre el 80 y el 85% de la hilaza 

importada, al avance logrado por otras industria·s texti

les, la estaban opacando al igual que su forma rudimen

taria de trabajo, y d�bido a la inflación otro factor 

fundamental en este preces�. 

Para otros sectores del país por el contrario la indus

trialización va tomando un gran auge como en el caso 

de las ciudades del interior del país, en donde poco 

a poco van surgiendo industrias de diferentes ramos, 

tales como la de Zapatos, Lencería, e inclusive la misma 

industria textil; además, surge la necesidad de mejorar 

el desarrollo industrial y se opta por vincular capita

les extranjeros (Alemanes), par·a fortalecer la economía 

nacional, creándose el Banco Alemán Antioqueño en 1911. 

En este periodo decisivo en el desarrollo de la industria 

na ci ona 1 y su c r ec imien to un factor importante par a la 

creación de fuentes de empleo bajando de esa forma las 

tasas de desempl.eo, a pesa!: de que las <lificultades 

q u e s e µ r e se n ta d u r a n te e l. ;, e r í o d o e o m p re n d i d o en t r e 
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1912 y 1916, en donde encontramos una serie de disposi

ciones que son orientadas por las distintas tendencias 

políticas y administrat:ivas, tales como el aumento de 

los aranceles aduaneros para lc1s materias primas y el 

desprotegerse varios productos aumentándoles los gravá-

menes fiscales. 

'
1 La primer a g ue rr a Mundial vino a agregar nuevas comp li

caci on es, particularmente en sus primeros años, durante 

los cuales se redujo notablemente el movimiento de forma

ción de nuevas industrias aunque de por otro lado las 

que ya existían de tiempo atr6s se beneficiaron parcial-

mente de las dj_!icultades de importación debido a la 

escasez de transporte 

del período bélíco 11

•

9 

marítimo internacional propio 

Era tal el afán de lograr un gran desarrollo de todos 

estos procesos van en forma muy decisiva a determinar 

si hay solidez para continuar el proceso productivo 

y cubrir las demandas que presentaba el pais. Se contin6a 

luchando para sacar el país adelante la producción in

crementaría orientando a las personas a buscar una meta 

segura, y así efectuar sus inversiones creando nuevas 

industrias. 

9Ibi<l, p. 12
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Para 1914 se dá inicio de la primera refinería de petró

leo del país con una capacidad de refinanciación de 

1.000 barriles diarios, siendo esta la propiedad de 

la firma Diego Martinez & Cía, logrando con su produc

ción de gasolina y Kerosene establecer a toda la Costa 

Atlántica. 

Para la Costa Pacifica fue de mucha importancia el poner 

en servicio la línea f�rrea ya que esto favorecía el 

transporte de maquinarias y de los productos ya procesa

dos para su distribución, en el resto del país sigue 

el desarrollo de la industria, algunos ya muy bien esta

blecidos mejorando su producci6n e incrementando el 

n ú me ro d e :ria q u in a�� i a r� y p o r o t re, LHl o v e m e s como s u r ge n 

nuevas industrias a las cuales les fa vorecer'Í.a las res--

tricciones en las importaciones creada por la primera 

guerra mundial. 

Para los años finales de esta década encontramos la 

primera :inversión sueca dirigida a la industria fosfo

rera la cual se distribuye en var:i.as fábricas ubicadas 

en distintas ciudades del país, 

Barranquilla, Manizale$, lbagué. 

tales como: Bogotá, 

En la Costa Pacifica 

la industri::1 se encuentra un tanto paralizada, sólo la 

industria la Manuelita tiene nuevos ensanches destinados 

a incrementar la producci6n. 
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En la Costa Atlántica algunos industriales se encuentran 

en situación bastante critica aunque encontramos que 

en Barranquilla el desarrollo iQdustrial se está incremen

tando en forma muy favorable para el fortalecimiento 

del proceso productivo de la naci6n y de igual forma 

para contribuir a la disminución del desempleo. 

Para el resto del país se mantiene la misma situación 

y el proceso in.:1ustrj_alizador sigue en forma lenta, poco 

favorec:i.do por el estancamiento en las importaciones 

producido por la primera guerra mundial. 

1.2. PROCESO CRITICO DE LA INDUSTRIA ENTRE 1920-1929

Los primeros afias de esta década se caracterizan por 

una severa crisis financiera ocasionada por una rebaja 

en el comercio mundial, lo que determina que el ingreso 

de divisas que se obtiene por las exportaciones sea mucho 

menor, este proceso ocasiona la baja para una industria 

que había adquirido gran auge como en los sombreros de 

paja, que se constituiria como fuente de riqueza muy 

importante para Santander, Huila, Tolima y Caldas. 

A todo esto se debe sumar la incompetencia de los gobier

nos posteriores al Doctor .Rafael Reyes, y los anteriores 

al Doctor Ospina, que no le dieron la importancia que 



merecía el desarrollo que para entonces estaba presentan

do a la industria nacional. 

Pese a todo el crecimiento que presenta la poblaci6n 

y el desarrollo que están alcanzando los centros urbani

zad os y a 1 c o 11 ta r c o r, me di o s d e c o mu ni ca c i 6 n a van za dos , 

lo que permiten que los mercados internos logren una 

integración y la consolidación de la economía nacional; 

esto lo demostramos cuando se observen que se abren las 

puertas a nuevas industrias, que pasarán a incrementar 

el número de estas en funcionamiento y en remplazo qui

zás de las que por razones obvias no pueden seguir fun

cionando, tal, como es el caso de las fábricas de grasas 

que procesa materias primas nacionales; se establecen 

más industrias textiles en diferentes departamentos se 

crea la Compañia Colombiana de Tabaco, el primer labora

torio de productos farmacéuticos y encontramos además 

la fusión de varias pequeñas temerías que cons ti t uirian 

la Empresa Colombiana de Curtidos. También podemos anotar 

que el petróleo 

da inicio a la 

comienza su etapa importante y que 

producción del mismo en la conseci6n 

se 

de 

mares como parte del tro¡.iical Oil Company, con una refi-

neria en Barrancabermeja. 

Al tomar la presidencia el Doctor Ospina, surge para 

el sector industrial la oportunidad de sobreponerse al 
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proceso critico al cual se ha visto sometido, como canse-

cuencia del proceso administrativo del cual encontró 

apoyo necesario para sobrevivir. 

Para el Doctor Pedro Nel Ospina fue fundamental el proce

so de industrialización, además de que consideró necesa

rio la creación de un sistema bancario central y de un 

sistema monetario adecuado, y en torno a esta gira el 

sistema bancario nacional. 

Para mediado s de esta década se dan las primeras mantfes

taciones de un obrerismo industrial en el pais. Para 

entonce s los obreros industriales no se diferencian de 

los artesanos, el sindicalismo era totalmente descono

cí do y a que los medios de comunicación o br.ero-pa tronal 

no existían; y las aspiraciones solo se presentaban en 

forma individual. Las relaciones para la época existente 

semejaban un tanto a las rel�ciones feudales siervo-señor. 

Sin embargo el pen samiento empresarial se va desarrollan

do bajo un contexto avanzado y dinámico. 

En estas condiciones empiezan a organizarse los 
primeros sindicatos que, apoyados por tendencias 
políticas que por entonces alcanzaba a reivindi
car lo que hoy se considera como condiciones 
fundamentales de trabajo industrial, jornadas 
de ocho horas, justificación de los despidos, 
igualdad de los salarios, derecho a la sindica
lizaci6n. 10 

lOibid. p. 15. 
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A pesar de todos estos brotes que se vienen presentando 

alrededor de las industrias, vemos como al no encontrar 

un eficiente nivel educativo tanto en los empresarios 

como en los obreros, y al mismo tiempo por no contar 

con una legislación que regule los aspectos relacionados 

con el trabajo todos los conflictos son resueltos por 

vías de transacción y sin brotes de violencia. 

Para esta época hay un producto interno que logra infil

trarse en el mercado mundial como es el café, logrando 

en poco tiempo alcanzar una demanda tal que permite alcan

zar, observar como los indicadores económicos del país 

van a encontrar en este producto una gran proyección, 

y el ingreso al país de divisas que pasan a engrosar 

en compafiía de los pagos por la venta de Panamá a Estados 

Unidos ocasionando una bonanza muy favorable para la 

economía nacional, sin embargo no fue así, solo se logra 

un proceso de inflación que poco a poco fue debilitando 

a muchas industrias que por razones obvias debieron cerrar 

sus puertas, ya que la competencia producida al dejar 

en libertad las importaciones, permite una competencia 

desigual con resultados desfavorables para los inver

sionistas a pesar de la subsistencia de grupos empresa

riales asociados como son las Sociedades Anónimas. 

Para mediados de esta década, se observa como el desarro-
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llo industrial que viene concentrándose en las principa

les ciudades del país trae consigo el crecimiento de 

la po b 1 ación, coyuntura es ta que le permite a la ind us

tr ia del cemento central las bases sólidas debido a la 

gran demanda que se presenta al incrementarse la cons

trucción. Es pues es ta uca etapa de mucha trascendencia 

en el desarrollo industrial colombiano, ya que la amplia

ción de las vías férreas, las construcción de carreteras 

que permiten la transportación menos riesgosa de los 

productos elaborados, de igual manera que este adelanto 

permitió que se lograra una amplia proyección del mercado 

nacional el cual para entonces logra seguir adelante 

con 
. . ' 

inversion propia y sin la intervención de capitales 

extranjeros y que de acuerdo presentado por la Cepal 

podemos observar los siguientes observadores económicos 

existentes: 

Café trillado 165 mil toneladas 

Azúcar 63 mil toneladas 

Arroz trillado 28 mil toneladas 

Harina de trigo 50 mil toneladas 

Chocolates 13 mil toneladas 

Cerveza 12 Mns. lts. 

Bebidas gaseosas 8 Mns. Lts. 

Cigarros y cigarrillos 9 mil toneladas 

Tejido de algodón 28 Mns. yds. 



Calzado 

Jabón 

Cemento 

Vidrio 

2 Mns. Pares 

12 mil toneladas 

15 mil toneladas 

8. mil toneladas

FUENTE: Revista trimestral N2 .ll, 1970 Andifenalco. 
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Un aporte muy import1nte para 1� economía colombiana 

de esta época y como un instrumento regulador del ahorro 

interno con el fin de financiar empresas industriales 

se fundó en Bogotá la Bolsa de Valores, que debia encar

garse del mercado institucional de titulas valores, y 

encontramos que la in ver si6n privada ex terna se j,.n tensi

f icó. 

El impulso logrado entonces por. actividades nuevas como 

la explotación de petróleo y la industria de la construc

ción tendían a generar µresiones inflacionarias y crisis 

periódicas ocasionada por nuestr·o sistema monetario, 

la torpe sa en el manejo fiscal en repetidas ocasiones, 

al igual que la incompetencia en la administración pública 

y privada y al incipiente desarrollo de un sistema ban-

cario moderno. 

Al terminar el afio de 1929, se presentó en Nueva 
York la famosa catástrofe financiera conocida 
con el nombre de Martes Negro y que precipita 



la gran crisis financiera y comercial mundial 
que de inmediato afectó al país. Así termina 
un nuevo ciclo de nuestro desarrollo industrial, 
posiblemente el más di.cisivo de la vida econó
mica del país y del cual se destacan las siguien
tes car ac teri s tic as en relación de la ind us tria 
nacional,11 

1,3. LA INDUSTRIA DURANTE EL PERIODO 1930-1970 
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Para inicio de la tercera década del siglo XX la economía 

nacional se ve afectada al igual a la de otros países 

del mundo, la crisis econ6mica denominada Martes Negro 

y que pasa a ser un factor determinante en la economía 

del país; más adelante trataremos de hacer una proyección 

década por década para analizar el proceso industrial 

y econÓmj_co del país analizando el estancamiento y luego 

el resurgimiento de dicho factor primordial en el desarro

llo de las condiciones económicas en los mercados mudia

les. 

1. 4 . REPERCU6IONES DE LA CRISIS ECONOMICA MUNDIAL DE 

1930 EN LA INDUSTRIA COLOMBIANA 

Los primeros años de esta década se vieron afectados 

por la llamada crisis "Martes Negro" que afectó a Estados 

Unidos y repercutió a nivel mundial. 

En Colombia se ven afectadas las exportaciones y por 

Tr 
Ibi.d.., p. 14¡, 15. 
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consiguiente la entrada de divisas al pais, lo que a 

última instancia servia para mejorar la infraestructura 

. 

, naciona.L. 

Para esta época vemos como se hace necesario para evitar 

la liquidación total de algunas· industrias pequeüas, 

orientar a los empresarios a constituir sociedades, muy 

a pesar de no encontrarse constituida la legislación 

que regulara o corno punto de apoyo a la nueva forma de 

asociación que se denominó Sociedad Anónima. 

Para la industria ya constituida se ven obligados a no 

pagar las deudas adquiridas y es entonc�s el gobierno 

quie,n debe hacer frente a esta situaciór. a fin de evitar 

que las ind us tri.as y el d.e sarro 1 lo adq u.ir ido para en ton

ces se ven convertido en un esfuerzo vano. 

Para mediados de esta década y con los rasgos dejados 

por la crisi.s mundial, la industria logra continuar con 

su desarrollo y gracias al fortalecimiento que la adminis

tración del Doctor L6pez Pumarejo con sus diferentes 

reformas en favor del desarrollo del pais sobreviene 

a la industria y en poco tiempo se logra la estabilización 

en el mercado mundial, con la producción de productos 

que utilizan la materia prima propia (nacional), además 

el crecimiento que para esta época ya se observa en las 
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ciudades industrializadas y el incremento en los medios 

de comunicaciones nos permite pl.antear que a pesar de 

la di.ficil situación q 11e ocasionó la crisis durante los 

primeros años, al finalizar la década el desarrollo indus

trial adquirido por el pais demuestra que a pesar que 

no se presentó un estancamiento total, sino que se forta

lece 1� industria sobreviviente a la crisis. 

Otro rasgo propio de la industrialización aque
llos años, y de gran importancia, fue el de 
iniciación del proceso de asociación de capital, 
que hasta entonces prácticamente desconocido 
pero que cobró especial vigor con la expedición 
de la ley fundamental de sociedades anónimas 
en 1 9 31 , gr a d. as a e 11 o se pu d i ero n reunir 1 os 
medios financieros que permitieron ad�lan tar 
la sorprendente recuperación industrial cumplida 
a ese decreto decenio, y que se prolongó hasta 
1939 con un vigor que campar a ti v amen te ha sido 
el más fuerte que hayamos conocido.12

1. 5. LA INDUSTRIA Y SUS LIMITACIONES DURANTE EL PERJODO

194D-1949 

Para la industria colombiana en proceso de desarrollo, 

no fue ajena la limitación que en la obtención de mate

rias primas exportadas, que como consecuencia de la gue

rra que par a entonces se viene presentando en Europa, 

ocasionó un estancamiento en el procesamiento de produc

tos y artículos de consumo nacional; a pesar de la difi

cil situación por la que atraviesa para la industria 
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nacional, no se cons ti tu y6 es to como en caso def ini ti vo 

para su ·proceso de desarrollo por el contrario, surgió 

para mediados de la década nuevos proyectos de constitu

ción de nuevas industrias de diferentes productos y apoya

dos por el IFI, Instituto de Fondo Industrial, creado 

mediante el decreto ley 1157 de 1940, y quien como orga

nismo estatal intervendrá en la orientación de nuevos 

renglones de producción. 

También debido a la expansión de las industrias estable

cidas, la multiplicidad de nuevas fábricas, de las di

ficultades en el comercio exterior y la problemática 

que gira en torno al mercado nacional, el afán por lograr 

un poco de conciencia entr,� 1 HJ :.:..adustriales y empresa

rios surge la necesidad de crear un est.:-incamiento que 

sirva de vocero y orientador del sector industrial y 

que se denominó Asociaci6n Nacional de Industriales 

"ANDi n . 

También para esta época el congreso expidió la ley 6 

de 1945, la cual se constituyó como el primer estatuto 

orgánico sobre el contrato individual y en el que se 

consagraron numerosos derechos de los trabajadores. 

Es interesante hacer 
industrializaci6n, con 
de importan tes núcleos 

notar el fen6meno de la 
la consiguiente formaci6n 

obreros, urbanos di6 lugar 
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a la formación de una conciencia en el país sobre 
el problema laboral, y como ese proceso fue dand© 
lugar a una legislac:i.ón y a unas instituciones 
cuyos beneficios irian a extenderse a toda la 
población trabajador u del pai. s, así fuer a len ta
men te .13 

A partir de 1945, la industria nacional y el desarrollo 

económico nos muestra un progreso sorpresivamente acelera

do, gracias a la acumulaci6n de divisas durante la gue

rra que se diera en Europa y que últimamente viene a 

favorecer a la industria ya que se viene obteniendo la 

mejor actualizaci6n en las maquinarias destinadas al 

proceso de elaboración de productos destinados al con

sumo nacional y a la exportación. 

1. 6. RESUMEN EN LA INDUSTRIA DURANTE LA DECADA DE LOS

AÑOS 1950-1959 

Esta década se destaca, muy a pesar de que la industria

lización en Colombia durante la década anterior logró 

alcanzar importantes porcentajes en la producción, hasta 

el punto que se puede considerar esta, como la época 

de máxima productividad que se conozca en Colombia, y 

se podría afirmar que posteriormente no ha podido supe

rar; precisamente el desorden que operaba y al to endeu

damiento que registran los bancos es lo que trae consigo 

el hecho de que genera la devaluaci6n con los consabidos 

inflamientos de los precios de exportación; ya que el 
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proceso prod uc ti vo gira en torno a la compra de materias 

primas extraQjeras. 

A pesar de haberse constituido la empresa colombiana 

de petróleo, que recibió las exportaciones y yacimientos 

de la concesión de mares luego de un largo tiempo de 

explotación gracias a la colaboración de un grupo de 

dirigentes industriales privados pusieron en marcha para 

beneficio del pais la explotación nacional del crudo. 

Para 1951 visita nuestro país la primera misión del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento con el fin 

de elaborar un estudio para establecer bases mínimas 

para el an�lisis y la prosperaci6n de un desarrollo econó

mico. 

Debido a la dificil situación que se presenta a nivel 

mundial como consecuencia de la guerra de Corea y que 

obliga al gobierno a dictar medidas ordenando una . nueva 

devaluación con las consec u ene j.as que par a la industria 

traería. 

Muy a pesar de los serios conflictos económicos que giran 

alrededor de la i.ndustria para este momento, vemos como 

se logra la inversión de capital extranjero encaminado 

a fortalecer la economia social, además de los ingresos 



52 

obtenidos por el producto de venta diferentes productos 

al exterior y gracias al aumento obtenido en los mercados 

mundiales de café, se logra mejorar la infraestructura 

y e ne on tramos el incremento de la pr od ucc i6n de energia 

eléctrica gracias a los ensanches realizados. 

Para finales de esta década mejora la situación de la 

industria nacional ya que luego de la superaci6n de esta 

crisis interna la tendencia de la industrialización está 

orientada hacia la producci6n de los bienes intermedios, 

a fin de establecer nuevos renglones de pr�ducción. 

l. 7.

Casi al mismo tiempo se expidió un nuevo arancel 
aduanero, que si bien incorpor6 algunas modifica
ciones técnicas encareció fuertemente la produc
ción industrial por las alzas y gravámenes que 
impuso sobre muchas materias primas importantes. 
A pesar de eso, puede decirse que aquel año fue 
relativamente estable y que la industria recuper6 
un ritmo normal de desenvolvimiento, a pesar 
de que casi ninguna fábrica nueva importante 
surgió entonces.14 

SURGIMIENTO DE LAS CORPORACIONES 

PUNTO DE APOYO PARA El DESARROLLO 

DURANTE LA DECADA DE LOS AROS 60 

FINANCIERAS COMO 

DE LA INDUSTRIA 

En esta década se puede destacar como resultado de las 

recomendaciones del Banco Mundial, al surgimiento de 

14
1·b 1· d.. 71 

. 
' p. •
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las corporaciones financieras las cuales vienen a consti

tuir un punto de apoyo para la economia nacional, ya 

que a través de estos estamentos se pueden canalizar 

préstamos que en última instanci,a están dirigidos a lo

grar el ensanchamiento en las grandes industrias ya esta-

blecidas, y la posibilidad de surgimiento de nuevos ren

glones de producción. 

Como reflejo de las décadas anteriores para la industria 

nacional en esta década dificil ya que las medidas mone

tarias tomadas por el gobierno crean el incremento en 

los costos, como consecuencia de la devaluación, y la 

restricción en la importación de materias primas. 

Podemos decir que en esta década la industria logra un 

estancamiento, hasta el punto que apenas logra una produc

ción de aproximadamente el 4 2
• la cual es superada poste

riormente mejor ando su prod ucc i6n; y a demás se reactiva 

la economia con la inversión de capitales extranjeros. 

1,8. LA INDUSTRIA Y SU PROCESO DE DESARROLLO EN LA DECADA 

DEL 70 

Par a 1 a i n d u s t r i a na e ion a 1 en e s ta d é"c a d a rn u y a pe s ar 

de encontrar un pequeño auge no podemos decir que fue 

decisivo, ya que en términos generales se encuentra en 
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estancamiento debido a la poli t ica monetaria es ta blecida 

por el gobierno y fOr el incremento de la deuda externa 

adquirida por el pais. 

Cabe anotar que las políticas proteccionistas fueron 

desplazadas y como consecuencia del aumento del dólar 

que gen era la respectiva inflación in ter na en los costos 

y el cierre de las exportaciones manufactureras con el 

Estado de Venezuela, situación que afecta en forma deci

siva la industria nacional y en cuyo orden podemos deter

minar que es pre�isamente .1.a ciudad de Barranquilla la 

més afectada ya que fue necesario correr las puertas 

de muchas fábricas que venían produciendo en la zona 

Franca Industrial. 

Si hacemos un balance de la situación actual 
de la industria manufacturera en la ciudad de 
Barranquilla p:)demos observar una· tendencia nega
tiva en lo que a desarrollo se refiere. El panora
ma es bastante osc.uro, y?.. que entre 1978 y 1982

han sido cerradas 59 empresas de la industria 
manufacturera dejando en la calle 3.500 obreros,
mientras el sector muestra hacia el primer trimes
tre de 1983 una de las tendencias re civas más 
criticas de los últimos tiempos.15 

Podemos observar que esta crisis es producto de la fal

ta de medidas de reactivación por parte del gobierno 

15ESCUDERO, Amparo. La Micro-empresa como salida al desem
pleo, Universidad del Atlántico, Facultad de Economía 
1984. p. 83-84. <> 
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y a los altos costos de los insumos oscureciendo los 

horizontes de las industrias nocionales. 

1.9. AGUDIZACIO� �� lt ,.,,. · ,;1 �� LNlJUSTRIAL

Colombia al igual que el resto de los paises latinoameri

canos no han podido escapar a los efectos que produce 

la recesión a que conllevan las crisis que se han dado 

a nivel mundial, precisamente por tener una economía 
/\ 

de tipo dependiente y debido a los desaciertos de carácter 

gubernamental y su incapacidad, si es lo qu� podemos 

denominar así, al no poder que al interior del país los 

efectos de esta crisis conduzcan a estancamiento aunque 

parcia], a pesar de que el desarrollo industrial se viene 

dando acompañado de una serie de disposiciones que afec

tan la inversión y también la importación de materia 

prima, además de �a constante devaluación promovida por 

los d is tintos gobiernos se ha agudizado, y más concreta

mente a partir de l.97l1 '1asta el pu'ltO del estancamiento 

t r i a s a u me n t á n d os c. en e o .1:: e e u e n c :i. a e 1 1 e 1:., e m p 1 e o e n t o do 

el país. 

En lo que en Barranquilla respecta podemos decir que 

en la recisión económica nacional ha hecho mella, pues 

al constituirse como una de las principales ciudades 
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de una alta tasa de dese�plao dabido al cierre de impor

tan tes i nd us trias o casi o;rnd o ; rec i sa!tlen i:e por la liquidez 

que al J.nterior de estos genera el alto costo de los 

intereses cobrados por concepto de financiamiento y la 

restricción en la importación de materia prima. 

Como una medida para solventar esta situación de desempleo 

surge la necesidad de orientar la implantación de me

canismos que sean decisivos en el desarrollo económico 

de la ciudad y a fin de sacar adelante a todo el conglo

merado constituido por un personal capacita4o para ejecu

tar diferentes funciones en forma independiente y con 

el apoyo de los sectores financieros de la ciudad. 

Pero muy a pesar del buen estimulo que se quiere otorgar 

en este sector, encontramos con mucha frecuencia que 

precisamente un porcent3je de escas pequefias empresas 

que procesan prod11ctos en diversos sectores de la ciudad 

no cuentan con un decisivo apoyo, por lo que presentan 

un gran número de anomalias a pesar de que su generaci6n 

de empleo es algo satisfactorio y que además se da dentro 

de un contexto familiar en la mayoria de los costos. 

Quizás los estamer.to� gubernamentales y los sectores 

industrializados mira,·1 a estas pequeñas industrias como 

un punto de apoyo para la economía, y el hecho de tomar 
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este modelo de tipo económico, como bandera de los progra

mas de gobierno, sin embargo en la práctica observamos 

como poco a poco el mismo proceso económico se encarga 

dé ahogar, de observarla por la industria tecnificada, 

dado precisamente su alto grado de tecnificación y la 

mayor prioridad en la consecución de financiamientos 

a mejorar sus procesos productivos. 

Todo esto, finalmente requiere de una definición 
clara en la estrategia de desarrollo que precisa 
las reglas del juego de la plataforma de indus
trialización y que permita a los empresarios 
consoli.dar sus expectativas de largo plazo recu
perando la confianza en la inversión productiva. 
Ello supone ante todo la definición de criterio 
en materia de la asignación de los recursos del 
ahorro nacional hacía la creacion de empresas 
nuevas y la modernización de los sectores y no 
hacia la compra de empresas por los conglomerados 
financieros, para convertir de nuevo a la indus
t 1· i a d e 1 se c to r d e p un ta d e 1 de s ar r o 11 o na c i o na 1 
y no como ha venido ocurriendo en los últimos 
aiios.16 

16Ibid., p. 116.
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2. RIESGOS OCUPACIONALES EN El PROCESO INDUSTRIAL

2.1. CONDICIONES AMBIENTALES DE TRABAJO 

Teniendo en e uen ta que son muchos los fa e tor es in ternos 

y externos que influyen en el desarrollo de las labores 

diarias de cada trabajador, queremos tratar con mucha 

seriedad lo referente a esta parte, sobre todo si anali

zamos todo y cada uno de los sitios y condiciones en 

donde se desarrollan las labores de trabajo� sean de 

tipo industrial avanzando o · semi avanzando, lo mismo 

que en los talleres en donde se producen artesanías. 

So!l precisamente estos factores los que determinan una 

excelente presentaci6n, y lo fundamental que es el compor

tamiento del individuo en s� sitio �e trabajo, el cumpli

miento puntualizado y el afán por el mejorallliento del 

mismo. 

Nos estamos refiriendo a que las labores de trabajo deben 

realizarse cada una en su sitio debidamente acondicionado 



59 

para la labor que se ha·de efectuar, lle�ando los requisi

tos ambientales que requiere el tipo de proceso a que 

deba someterse la materia prima en elaboración. 

Todos estos factores determinantes del proceso industrial 

y que necesariamente se deben cumplir por falta del patro

no a fin de evitar que el trabajador día por día vea 

mermado su cap:1cidad de producción, por tener que elabo

rar dentro de un ambiente que no es adecuado, por presen

tar en la mayoría de los casos: falta de iluminación, 

poca ventilación, concentración del ruido producido por 

la maquinaria utiliz�da en el proceso de producci6n, 

temperatura inadc��ada, exposici6� de radiación, contami

nación ambiental, sustancias inflanable� y tóxicas; de 

acuerdo al tipo de trabajo al cual esté vínculado el 

trabajador. 

Con mucha frecuencia encontramos que todos estos factores 

determinantes del proceso productivo son violados e incum

plidos, ya sea r,or ignorancia de la legislación y los 

programas existentes sobre seguridad industrial y salud 

ocupacional por parte Jel p�trono, o por falta de sufi

cientes recursos económicos que le permitan al patrono 

ofrecer un sitio que reuna todas las condiciones necesa

rias para �vitar riesgos de cualquier tipo de sus traba

jadores. 
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2.2. AGENTES BIOLOCICOS, F�SICOS Y QUIMICOS EN EL TRABAJO 

El proceso productivo industrial del tipo que sea, está 

sujeto a la manipulaci6n de maquinarias y sustancias 

quimicas, que con el diario manipuleo y sin los controles 

que sean necesarios pueden producir en el trabajador 

expuesto, lesiones de tipo físico que atentan contra 

la salud y en determinadas ocasiones pueden producir 

la muerte del individuo. 

Con respecto a lo ref eren.te al ambiente . fisico, se ha 

logrado mediante estudios realizados por la� instituciones 

encargadas de velar por el cumplimiento de todas estas 

disposiciones establecidas en la resolución 2.400/79, 

en donde se amplia el concepto de los patrono� que deben 

cumplir al patrono y el trabajador, con respecto a lo 

establecido en el C6Ji�o 1el Trabajo._ 

De igual forma en esta resolución se plantean los mecanis

mos relacionados con los agentes biol6gicos y químicos 

que afectan contra la salud del trabajador, cuando se 

encuentra expuesto en forma irresponsable a ejecutar 

labores utilizando sustancias que en cantidades constan

tes percibid as por el organismo, producen · lesiones en 

diferentes órganos vitales
t 

tales como pulmones, bronquios 

la piel y otros. 



Los riesgos pueden ser creados por elementos 
o compuestos químicos, por condiciones del ambien
te de trabajo, por las maquinarias y los equipos
utilizados por el hombre mismo. Los riesgos pre
sentes no solo atentan contra la salud y el bie
nestar del personal sino contra los equipos e
instalaciones en los cuales estos se encuentran
confirmados si se efectúa al .hombre y a los eQui
pos de que dispone para alcanzar sus objetivos.�?

2.3. LOS ELEMENTOS DE PROTECCION DEL TRABAJADOR

,, 
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De acuerdo a lo que establece el C6digo Sustantivo del 

Trabajo, el patrono debe suministrar al trabajador los 

elementos adecuados para ejecutar sus labores y .se consi

dera de obligatoriedad como una prestación social. 

Con respecto a las normas de seguridad, el patrono está 

en la o bl igac.ión de suministrar a los t.r a baJ adores los 

elementos adecuad.os a la labor que este debe desarrollar 

y en una forma periódica. Y además el trabajador se en.,, 

cuentra obligado a cumplir con el uso de estos elementos 

para prevenir y �vitar que al permanecer en contacto 

con sustancias químicas, maquinaria o agentes biol6gicos 

sufra afecciones que degeneren en enfermedades de tipo 

profesional o no profesional, o sufra mutilaciones que 

16gicamentc limiten su capecidad de producci6n. 

Sin embargo, encontramos con mucha frecuencia, que 

en los sectores informales de la economía todas estas 
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formas sobre seguridad industrial y la legislación exis

tente, son violadas e incumplidas en la mayoría de los 

casos por ignorancia, o por falta de apoyo por parte 

de las administraciones estatales y departamentales y 

por falta de orientación dirigida a estos sectores por 

parte de las instituciones encargadas de regular y vigi

lar el cumplimiento de estas normas de beneficios del 

trabajador y la comunidad. 

2.4. FACTORES HUMANOS EN LA PREVENCION DE RIESGOS 

Muy aparte a los factores fis:i.cos, qui.micos y biológicos 

y a las condiciones ambientales que como requisito funda-

menta: <le be: ten e e E. 1 si t :í. v ..: 0 ;d .s. s <:'. c. "'s a.:: ... - 0 i J. a <..: u a 1 quier 

labor, encon tn;1mos que un factor fundamental en el, desa

rrollo diario de trabajo corresponde a la parte síquica 

del individue, y al hecho que debe descargarse su tren 

de trabajo, o sea extender su horario de laborar. 

Precisamente es importan-ce que cada labor cumplida debe 

tener un espacio de tiempo de d1:1scanno, que le permita 

al individuo revitalizarse con el fin de continuar la 

ejecución del trabajo. 

De acuerdo a los estudios realizados y a las disposicio

nes en las legislaciones existentes, se establece que 
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el trabajador debe tener por lo menos una hora de descanso 

lo cual debe corresponder a la toma de alimentos, proceso 

de digestión y por consiguiente al descanso. 

Por otro lado un factor de mucha importancia y que favo

rece al trabajador a fia de despejar un tanto todo un 

potencial de trabajo, es la práctica de deportes como 

un mecanismo de relajamiento y e.orno beneficio a la salud 

física y mental del trabajador. 

Existen debidamente legalizados los días que luego de 

un año de trabajo d�hc �l ·atrono autorizar al trabajador 

y que se denominan vacaciones, las e ualt0 s van a servir 

de recuperación de e ner gia y en unión de las act i v tdedes 

ya enunciadas reactivan la capacidad de producción an 

el individuo y son fundamentales en la reducción de acci

dentes absorción por parte del organismo de agentes noci

vos que en última instancia degeneran en enfermedades 

profesionales o no profesionales. 

Por otra parte es necesario que el patrono realice progra

mas encaminados a que todo trabajador conozca detallada-

mente los riesgos a los e uales se ene uen tr a sometí do, 

y asi de esta forma sea consciente del riesgo que repre

senta la labor que ejecuta con el fin de que .sea· parte 

principal y consciente en evitar la ocurrencia de acciden-
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tes, o la proliferación de enfermedades, llamando la 

atención del patrono y en esta forma conjunta beneficia 

a ambos sectores, patrono-trabajador. 

Por su parte, el Decreto 614/84 establece como 
obligación patronal "inf armar a los tr a baj adores 
sobre los riesgos a los cuales están sometidos 
sus efectos, y las medidas preventivas corres
pondientes. TamJ:>ién están obligados los patronos 
a facilitar a · los trabajadores la asistencia 
a cursos y programas educativos que realicen 
las autoridades para la prevención de los riesgos 
profesionales" (Articulo 24 ordinal F).18 

2. 4 .1. Protección al trabajo de mujeres y menores. Por

ser la mujer de contextura frágil y por tener a su haber 

la facultad de procrear debe ser tratada en forma muy 

distinta al hombre y entendido asi; se ha legislado en 

su favor, no solamente por lo dispuesto en el C6digo 

Sus tan ti vo del Trabajo, sino también por la organización 

internacional del trabajo y no prec is amen te con e 1 fin 

de crear un divisionismo. 

La mujer a pesar de desarrollar labores delicadas está 

encaminada a la realización de trabajos que no demanden 

esfuerzos nocturnos en especial en las industrias y mucho 

menos en contacto con sitios que atentan contra la salud, 

tales como sometidas a labor en profundidades-minas o 

el trabajo o con sustancias nocivas. 
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En especial y cuando se lahora en la industria la labor 

de la mujer en estado de embarazo tiene a su favor una 

legislación que le permite conservar su trabajo ya que 

no puede ser despedida, y el patrono está en la obligación 

de prestar los servicios que amerite su condición. 

Muy a pesar de que encontramos de que se ha dejado de 

discriminar a las labores industriales encontramos cada 

vez más la mano de obra de la mujer se está destacando 

y su condición de mujer es más cuidadosa en el desarrollo 

de la industria y logra poco a poco en est� forma desta

carse hasta el punto de lograr llegar al igual en el 

trabajo del hombre. 

19 

Las normas especiales de protección al trabajo 
femenino están dirigida en esencial al reconoci
miento de un derecho humano fundamenta la procrea
ción. Todas las normas protectoras del trabajo 
femenino tienen ese sentido finalista de procurar 
la garantía de la procreación como derecho perso
nalísimo de la mujer trabajadora sobre el cual 
el patrono no puede tener ni la más minima inge
rencia; cualquier limitación sobre este derecho 
equivale ni má� ni menos a estatutar un régimen 
de esclavitud en la relación patronal. No obstan
te la firmeza de estos principios y su expreso 
reconocimiento por la ley, la realidad social 
indica que hay una altísima desprotección de 
la mujer, por razón de la maternidad quizás por 
una concepción deshumanizada del trabajo de lo 
que solo se atiende el criterio econ6mic� de 
la productividad inme<liata.19 

Ibid., p. 54. 
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Al igual que con la mujer en el trabajo industrial, 

para los menores se deben tener controles con respecto 

al trabajo que estos realicen, este no debe atentar con

tra su salud y contra su inLegridad física y moral. 

La preocupación por la protección a los menores 
en el trabajo se remonta a los intentos de reme
diar a los errores de la llamada revolución 
industrial y constituye en la actualidad uno 
de los temas de mayor trascendencia social, 
los ideales normativos plasmados en la legisla
ción internacional y local están aún muy aleja
dos de la realidad de explotación laboral que 
padecen los menores de nuestro medio, con todas 
sus consecuencias fisiológicas y sociol6gicas.20 

Pero dado el caso de los sectores informales de la econo

mia en donde se hace necesario la vinculación de menores 

en e 1 trabajo, si tenemos en cuenta que es tos peq ueiios 

grupos familiares que por no contar con el apoyo e·conó

mico, y la debida orientación técnica de las entidades 

encargadas violan las normas ya establecidas tanto por 

la O.I.T. como el C.S.T.

2.5. LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Los riesgos de trabajo son situaciones que se presentan 

en el evento de cualquier labor y que �pueden determinar 

el hecho de la pérdida de la capacidad de trabajo o 

2ºIbid., p. 66.
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disminución de la misma. 

Es necesario para cada patrono tener presente que si 

las labores se desarrollan en la mejor forma posible 

debe mantener una periódica observación del comportamien

to en el trabajo de los individuos a fin que se -vea 

mermada su capacidad de producción y obtener un verdade

ro control de los riesgos. 

"Se presenta como el evento al que se encuentran expues

tos los trabajadores por la actividad al servicio ajeno 

y por cuenta de otro, y a consecuencia de sus presenta

ciones o el ejercicio de sus tareas". 

2.5.1. Los accidentes de trabajo. Son estas situaciones 

fortuitas que se crea r:o por que se quiera crear, en 

mue hos ca sos son tan tos los f actores que implican que 

un trabajador que sufra un accidente de cualquier indole. 

En el desarrollo de las labores el individuo debe cumplir 

las normas impuestas para evitar la ocurrencia funesta 

de accidentes. 

El hecho de elaborar jornadas exhaustivas son en momentos 
" 

decisivos para la provocación de accidentes. 
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Otro factor que influye en la ocurrencia de accidentes 

en la situación económica y familiar del individuo 
ya que una persona con una serie de preocupaciones giran-

do a su alrededor hace que se distraiga del trabajo 

que se encuentra desarrollando, lo que hace mucho más 

factible la ocurrencia de estos. Además, de que el dete

rioro en la maquinaria o la aplicación de técnicas con 

desconocimientos puede conllevar la fatal ocurrencia 

de accidentes. 

2.5.2. Enfermedades Profesionales. El hecho de realizar 

una labor en un ambiente nocivo y dado el caso de no 

cumplirse a cabalidad co:i las norn:as establecidas sobre 

higiene del trabajo y seguridad social, es causal de 

deterioro en la salud de cada �ndividuo. 

Si se es ta sometido a un proceso productivo en donde se 

emplea ya sea sustancias químicas o maquinarias y se 

presentan patologías que demuestran que por la ejecución 

de esta labor durante Mucho tiempo el individuo ha adqui

rido modificaciones en su organismo que poco a poco 

van resultando su capacidad de producción, y si no se 

le presta atención necesaria puede sobrevenir la muerte. 

Dentro de este esquema no podemos presentar los acciden

tes los cuales pueden presentar la pérdida parcial 



o total de la capacidad de producción pero legislados

desde otro punto de vista y de acuerdo al momento y

al objeto que produce el accidente. 

2.5.3. Diferencias entre Accidentes de Trabajo y Enferme

dad Profesional. 

En el sistema del C6digo y en el del seguro social 
toda enfermedad que directa o indirectamente 
tenga su fuente o en la clase de trabajo realizado 
o en el medio en que: está ha de ser considerado
como enfermedad halla amparado la presunci6n
de enfermedad profesional como las demás que 
se encuentran en la tabla correspondiente sino 
en cada caso debe mostrarse la relaci6n de cau· 
salidad con el trabajo realizado. Sea como fuere 
es evidente que la distinci6n entre accidentes 
y enfermedad es frágil desde el punto de vista 
médico-legal, como quiera que existen enfermedades 
que pueden gozar de uno u otro carácter? 1

Po r 1 o a n t e r i o r p o d é;; 0 :.:; ·! e c i r q u e 1 a d i f eren c i a e n t re 

enfermedad profesional y accidente de trabajo es que 

la enfermedad se adquiere lentamente y en medida en 

que va presentándose una patología y esto de acuerdo 

al medio en que se des en vue 1 ve el trabajador, con res

pecto al accidente es algo que sucede en forma inesperada 

y por diversas causas y de acuerdo a su intensidad limita 

también en forma inmediata la capacidad de producci6n 

del individuo. 

21 I bid .. , p. 7 6.
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2.6. LA ATENCION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

Par a to<lo trabajador que pres en te la patología inherente 

a una enfermedad profesional que sufra un accidente impre

visto, el patrono · está en la obligación de prestar la 

atención médica que éste requiera ya sea a través del 

Seguro Social o por entidad particular. 

·�

Además ésta deberá cubrir los costos que se generen 

por tratamiento ya sea quirúrgico, hospitalario y sumi

nistrar los implementos que necesite el trabajador inca

pacitado. 

Sin embargo, encontra�os que los sectores informales 

de la economía en donde dependen de un mínimo ingreso 

y no cuenta con una entidad q ne a 1 mamen to de detectar 

una enfermedad profesional o la ocurrencia de un acci

dente se haga cargo de la situación del trabajador y 

este por sus escasos recursos tiene que someterse a 

una parcial atención en la mayoría de los casos. 

Frente a la ocurrencia de 
ries30 de tr8.bii�;c s, rgen a 
dor accidentadJ e enfermo 

un infortunio o 
favor del trabaja

de derecho a la 
atención médica, cnn0ci<lo genb�i�amente como 
derecho de la asistencia. Este derecho de 
la atención surge en favor de todo trabajador 
accidentado o enfermo independiente de la 
calificación jurídica del infortunio como 
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riesgo común o riesgo de trabajo�2

2.7. CLASIFICACION DE LOS RIESGOS OCUPACIONALES 

Es d·e esta manera de determinar cuando una enfermedad 

es ocasiona da por el hecho de ejecutar una labor en la 

cual el individuo se encuentra expuesto y que precisamente 

la patología que presente debe ser clasificada dentro 

del riesgo ocupacional. 

Al igual que la enfermedad profesional el accidente está 

incluído dentro de esta claf·ificación siempre y cuando 

se compurebe que se produce por la función que desempefla, 

y el patrón debe ser el informe respectivo en fin de 

enmarcarlo dentro de los parámetros que establece el 

Código Sustantivo del Trabajo y la Legislación que regula 

el Seguro Social. 

Es necesario hacer esta diferenciación ya que hay enferme

dad y accidentes que no limitan la cupacidad de produc-

ción ni la integridad física del individuo y se denomina 

como comunes, en donde el patrono no tiene mayor obliga

ción hacia el trabajador. 

22 IBID., p. 22.



La ocurrencia de un accidente o enfermedad 
de un trabajador, plantea el problema de la 
clasificación del riesgo. Si el accidente ocu
rrido por causa o con ocasión del trabajo, 
y si la enfermedad se presentó como consecuencia 
del trabajo realizado o por el en que se desa
rrolla. En a�bos casos estamos en frente a 
un riesgo profesional. En los demás casos el 
accidente o enfermedad por ser ajeno al trabajo 
se clasifica como riesgo común.23 

23Ibid., p. 83 

72 
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3. LA SALUD GC�PlCiOMAL EN COLOMBIA

3.1. DEFINICION DE SALUD OCUPACIONAL 

La realización, eficiente, segura, completa de las fun

ciones encomendadas en una empresa a un trabajador, 

depende de las condiciones físicas que éste manifieste, 

dándose desde luego situaciones en que la magnitud de 

las enfermedades están sujetas a las acciones, normas 

y medidas preventivas que emplean el empresario para 

evitar que esto suceda. 

Desde tiempo atrás los investigadores se han preocupado 

por el estudio de las condiciones en que se desempeñan 

los trabajadores; sitio de trabajo, riesgo, etc, de 

allí que ha llegado a definir la Salud Ocupacional como 

la ciencia que tiene la finalldaJ de �romover y mantener 

el más alto grado de bienestar físico, mental y social 

de los trabajadores en todas las profesiones. 

Se ocupa de evitar el desmejoramiento de la salud causa-
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sadas por las condicio�2s de trabajo, protegerlos en 

sus ocupaciones de los riesgos re8ultantes eu los agen

tes nocivos psicológicos y fisiológicamente bien ubica

dos; con la aplicación de estos principios de Salud 

Ocupacional se garantiza la ubicación del personal de 

trabajos en lugares que sean los más adecuados a sus 

condiciones físicas y mentales. 

3.2. DESARROLLO HISTORICO DE LA SALUD OCUPACIONAL 

En los Estados Unidos (1970) donde se inician los progra

mas de Salud Ocupacional con la puesta en marcha de 

la ocupational Society And Heat o Ley pública presentada 

en el Congreso por los partidarios de la Acci6n Federal, 

aprobada y firmada luego de tres años de discusiones 

por el entonces presidente de la Rep6blica Richard Nixon 

el 29 de Diciembre de 1970, la Ocupational Society And 

Help, o la Ley Pública o también conoc.ida Ley Quilliams, 

solo entró a funcionar el 28 de Abril de 1971, y con 

ella se pretendía amparar cercar de 55.000.000 trabaja

dores en todos los Estados Unidos, propendía además 

por el mejoramiento de las condiciones de vida de los 

obreros con carácter razonable y apropiado. 

En los Estados Unidos antes de 1960 la Salud Ocupacional 

ocupa un papel insignificante en el contexto social, 
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de ahi que las escasas leyes que se promulgaban excluian 

los obreros y trabajadores del pais, y eran acciones 

esporádicas y carentes de fundamento con relación a 

las verdaderas necesidades del trabajador en materia 

laboral. 

La frecuencia de lesiones en los lugares de trabajo 

aumentaron considerablemente en esta época dándose que 

de cerda de 14.000 morían en sus puestos de trabajo, 

o en actividades relacionadas con esta, por estas ra

zones antes de 1960 se habían dado algunas leyes en 

cuanto a Seguridad Laboral, tales como Pub lis Contrae 

Acta (Ley Nalsh Healy y de contract y la long hmens 

ands Harbor Werksast), ley de indemnización a los tra-

bajadores portuarios, ley �ontrato de servicios, ley 

de fundación nacional de artes y hermandades, ley fe

deral de seguridad en ia industria metálica, ley de 

seguridad y la salud en materia de carbón, ley de contra

tación de trabajadores de normas y seguridad. 

El cumplimiento de los objetivos de la Ocupacional Socie

ty And Help (O.S.H.A.) además de la seguridad y salud 

ocupacional a partir de 1970 se efectúan en tres campos 

Programas Nacionales, 

Informativos. 

P:.8gramas Regionales, Programas 
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mac ión de planes 

res, desarrollan 
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Nacionales. Se encaminan a la pro gra

de formación a empleados y trabajado

normas de seguridad y contribuyen al 

cumplimiento efectivo 

los mismos programas. 

de las normas establecidas en 

3.2.2. Programas Regionales. 

nacional para la ejecución 

Buscan el apoyo a nivel 

proporcional, asistencia 

técnica y revisión de la efectividad de los programas. 

3.2.3. Programa Informativo. Proveen de los elementos 

financieros para las actividades a realizar, revisar 

y formular sistema de información. 

La ley es aplicable a todé.s las empresas que produzcan 

bienes y comercialicen con estos, sin embalrgo, existen 

algunas excepciones como la de no apl ica.bili dad a los 

empleados que prestan servicios a la administración 

federal, estatal y local, así como también en los casos 

en que un organismo f ed eral es té amparada por la ley 

de energía atómica de 1954. 

Los empresarios adscritos a la ley están obligados a 

preservar a los trabajadores de pel.igr¿s conocidos tales 

como la exc�siva concentración <le s�3tancias tóxicas 

perjudiciales para la salud de los trabajadores y la 
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obligación de cumplir las normas de seguridad y de obli

gatoriedad, en la ley esto se denomina clausura de obli

gación simétrica. 

En cuanto al cumplimi.ento por parte de los trabajadores 

no existen en la ley reglas de la obligación y es el 

empresario el encargado de hacerles cumplir a sus emplea

dos. 

Existen dentro de esta' ley normas que regulan las infrac

ciones en que pu�den incurrir el empresario para la 

cual se determinan sanciones que según la gravedad de 

la infracción puede ser de un tope máximo de 1.000 dóla-

res, las infracciones se clasifican en infracciones 

menos graves y mínimas, que pueden ser sólo de un aviso 

o de un llamado de atención, los derechos que asisten

a los trabajadores son también específicos a fin de 

que los trabajadores participen en la toma de decisiones 

de mejoras de la ley y tengan pleno conocimiento de 

esto. 

Los derechos e!.l cuanto a las normas, se refieren a que 

el trabajador pueda manifestar sus ideas en las modifi

caciones de las normas oposición a ia imposición de 

estas participaciones en reuniones, etc, con relación 

al derecho de información, el trabajador tiene derecho 
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de ser informado con avisos preventivos de la peligro

sidad de sustancias, o sus efectos tóxicos, por último, 

con respecto al cumplimiento de dichas normas el traba

jador puede informar por escrito al Ocupational Socie

ty And Help (O .H. A.), sobre la violación por parte del 

empresario de la ley establecida. 

Con relación a esta ley se puede concluir que a pesar 

que aún no se observan a nivel mundial sus objetivos 

y alcances se ha dado impulsos a el estudio de la salud 

ocupacional, y le ha asignado un lugar dentro de las 

empresas a la seguridad de los trabajadores, sin embar

go, existen factores que merecen un estudio más concreto 

como es la nzcesidad en las empresas, formación de tra

bajadores para un mejor desempeño de sus labores, etc. 

y fundamentalment� el estudio de las aptitudes y posi

ciones de los trabajadores, y de hecho frente al trabajo 

a la aplicabilidad de las normas. 

3.3. LA SALUD OCUPACIONAL EN COLOMBIA 

Luego de haber hecho una breve reseña de lo que es la 

salud ocupacional en América Latina y de especificar 

en nuestro pais Colombia, desafortunadamente son muy 

pocas las informaciones que se tienen sobre este parti

cular pero en algunos estudios aislados se han es table-



79 

cido que la:3 primeras disposiciones relativas al traba

jo en protección y mejoramiento en las condiciones de 

trabajo tienen su asiento en las leyes de india durante 

la época colonial, relacionados en los trabajos de los 

esclavos, condiciones de protección para los trabaja

dores menores, etc • 
., 

Los esfuerzos colombianos en materia de salud ocupacional 

han sido más bien aislados, pero existen convenios con 

la Organizaci6n Internacional del Trabajo (O.I.T.), 

de lo cual se hablará posteriormente, de esta forma 

a través de la historia cada país latinoamericano no 

ha determinado una serie de normas, leyes, decretos 

que regulan la salud de los trabajadores, teniendo en 

cuenta que estos logros no han sido fáciles para los 

gobiernos en turno, o los empresarios privados. Son 

consecuencia del esfuerzo y lucha en organizaciones 

de trabajo para el mejoramiento de sus condiciones de 

trabajo. 

Pues bien, ya concretamos en Colombia la Salud Ocupa

cional de terminologia nueva en materia jurídica, se 

define como un conjunto de medidas o acciones dirigidas 

a preservar, mejorar y regular la salud de las personas 

en su vida de trabajo laboral independiente y colectivo. 
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En Colombia la Salud Ocupacional se inicia en este siglo 

en 1904, fue el Dr. Rafael Uribe quien por primera vez 

habló en el Congreso de la importancia de la Salud Ocu

pacional (Seguridad Soc:ial), y en 1917 el Congreso apro

bó la ley 57, obligando a los empresarios � proporcio

narle asistencia médica, pago de indemnización por in

capacidad total o muerte. 

Luego de que en 1934, se creó la Oficina de Medicina 

Laboral, adscrita al Ministerio de Industria y Comercio 

(Actualmente el Ministerio de Trabajo), y cuya activi

dad era reconocimiento de los accidentes de trabajo, 

y de las enfermedades profesionales de indemnizaciones, 

se creó la Oficina NacionaJ. de Medicina e Higiene In-

dustrial ya incorporada al Ministerio de Trabajo y 

reglamentada en el año de 1984, por el Congreso mediante 

el acto legislati.vo N 2 77, esta oficina tenia dependen

cia en la ciudad de Cali, Barranquilla, Medellin, Carta

gena y Barrancabermeja. 

En el año de 1946, se crea la Asociación Colombiana 

de Medicina de Trabajo, con funciones especificas de 

promocionar la Medicina de Trabajo, por intermedio de 

esta Oficina Nacior.al de Medicina a partir de 1950 cambia 

de nombre denominándose Departamento de Medicina Laboral 
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del Ministerio de Trabajo, por intermedio de esta son 

esta ble e idas las normas de Medicina Ocupacional i neo r

por ada s al Código Sustantivo del Trabajo promulgadas 

en el año de 1950. 

Código Sustantivo de] TraLajo, define y aclara todo 

lo referente a los acci<lentes de trabajo y a las enfer

medades profesionales, principalmente como tambi�n in

demnizaciones, seguros, reglamentos, etc. 

3.3.1. El articulo 199. Define: se entiende por acciden

te de trabajo todo suceso imprevisto y repentino que 

sobrevenga por causa u ocasión de trabajo que produzca 

en el trabajador una lesión orgánica o perturbación 

funcional permanente o pasajera, y que no haya sido 

provocada deliberadamente y por culpa grave de la víc

tima. 

3.3.2. Artículo 200. Define: se entiende por enfermedad 

profesional todo hecho patológico que sobrevenga como 

consecuencia obligada de la clase de trabajo que desem

peñe el trabajador, o del medio en que se haya visto 

trabajar bien se ha determinado por agente físico, quí

mico o biológico. 

Las enfermedades endémicas y epidémicas de la región 



sólo se consideran como profesionales cuando se adquiere 

por los encargados de combatirla por razones de su ofi-

cio. 

3.3.3. El articulo 201. Las consecuencias de los acci

dentes se adopta la siguiente tabla de enfermedades 

profesionales. (Ver Anexos). 

3. 3. 4. Articulo 203. Las consecuencias de los accidentes

de trabajo y de las enfermedades profesionales, para 

efectos de las prestaciones que se consagran en este 

capitulos son los siguientes; 

Incapacidad temporal, cuando el trabajador no puede 

desempeñar su trabajo por alg6n tiempo. 

Incapacidad permanente parcial cuando el trabajador 

sufre una disminuci6n definitiva pero apenas parcial 

en sus facultades. 

Incapacidad permanente total, cuando el trabajador 

queda inhabilitado para desempeñar cualquier clase de 

trabajo remunerativo. 

- Gran invalidez cuando el trabajador no solamente queda

incapacitado para desempeñar cualquier clase de trabajo 
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sino tiene que ser válido por otro para realizar las 

funciones esenciales dé la vida. 

- Muerte del trabajidor.

3.3.5. Artículo 204. Los accidentes de trabajo o las 

enfermedades profesionales dan lugar a las siguientes 

prestaciones 

3.3.6. Artículo 209. Se adopta la siguiente tabla valua-

ción de incapacidades resultantes de accidente de traba-

jo. 

En el año de 1949, comienza a funcionar el Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales (I.S.S.) a�robado en 

1946 por la Ley 90, pero en el año de 1949, sólo cubría 

el riesgo de: enfermedades generales y maternidad, hasta 

el año de 1963, cuando por medio del acuerdo 155 y pos

terior decreto 3170 de 1946, el Seguro Social obligatorio 

de Accidente de Trabajo, y enfermedades profesionales 

es asumido obligatorio por los empresarios. 

Esto constituye un importante paso a la evolu
ción de la Salud Ocupacional en Colombia, 
ya que en el año de 1964, existí�n tres de
pendencias dedicadas a las medicinas e higiene 
del trabajo: 

División de Medicina Laboral, adscrita al 
Ministerio de Trabajo. 



- La Secci6n de Salud Ocupacional, del Institu
to de los Seguros Sociales. Esta adquiri6
su estructura actual en el año de 1977, inde
pendientemente de Medicina preventiva y co�4el nombre de División de Salud Ocupacional. 
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En la regulaci6n de las funciones normativas trabajan 

los organismos de Salud Ocupacional, adscrito al Ministe

rio del traajo y Salud en las funciones operativas trabaja 

el Instituto de Seguros Sociales. 

En el año de 1983 ,� el gobierno nacional creó el comité 

nacional de Salud Ocupacional conformados por tres depen

dencias que en Colombia regulan este aspect,o mencionado .. a_!l 

teriorrnente, con esto se pretende lograr una interpreta-

ción tal de estas tres divisiones y una unificación en 

las normas que rigen a cada una de ellas, es to ex plica 

ppr el auge de la industria y la importancia �ue adquirió 

la prevención de las enfermedades y riesgos profesiona

les. 

Se considera la posibilidad que pueda existir una organi

zaci6n similar en la establecida en los Estados Unidos 

con la Legislación de la salud ocupacional, y es por 

el lo que se ha dado participación a las uni ver si da des, 

Asociaciones Científicas, Gremiales, Organizaciones de 

el Instituto de Seguros Sociales, Comités de Higiene 

24JIMENO, Rosa. Ponencia presentada en el III Congreso 
Nacional de Medicina del trabajo de 1983, en el I,S.S. 
Di visión Nacional de Salud Ocupacional. Mimeógrafo. 
p. 13.
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y Seguridad Industrial, etc. 

El marco 

Trabajo y 

ciones de 

legal o regulación jurídica de la Medicina del 

la Sa 1 ud Oc u paciona 1 descansa en las 1 imita

ré gimen de Seguro Social y su marco jurídico 

depende en parte del derecho .. orrespondiéndole al patrono 

suministrar y procurar a los trabajadores condiciones 

de trabajo que ofrezcan seguridad, no 

actividades donde no existe trabajo 

la Salud Ocupacional tiene cobertura 

ocupándose de las 

subordinado, pero 

para los trabaja-

dores independientes, no existiéndose a ellas protección 

contra los riesgos profesionales, sin embargo, el campo 

específico, de la Salud Ocupacional en el trabajo sub

ordinado. 

De todo esto depende que para que exista protección y 

Seguridad Ocupacional debe existir una actividad subor

dinada, remunerada bajo la dirección de un patrono, asi 

en el contrato de trabajo lo que respecta a la Salud 

Ocupacional se denomina (condiciones de trabajo). 

Las normas legales y preceptos constitucionales que tra

tan sobre la Salud Ocupacional se refieren entre otras 

a las siguientes: El código Sustantivo del Trabajo se 

legalizan las normas sobre la ejecución y efectos del 

contrato de trabajo (Artículos 104 y 105), prestaciones 
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por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

(Articulo 199-200). 

Es considerada además, esta disposición como riesgo pro

fesional y se excluye en el Código Sustantivo del trabajo, 

la responsabilidad del patrono. Del grupo de las enferme

dades profesionales también se consideran como tal las 

causadas por intoxicaciones causadas por productos quími-

cos, tales como amoníaco, ácido, 
I • 

vapores, arsenicos, 

plomo, carburo de hidrógeno. 

Existen dentro de estas disposiciones también el regla-

mento general de seguro social obligatorio de accidente 

de trabajo y de enfermedades profesionales, mediante 

la ley 92 de 1979, se establecieron las limitaciones 

generales de la Salud Ocupacional. 

En el Código Sustantivo del traajo, es obligación además, 

por parte del patrono de contar de su seguro colectivo 

(Artículo 22 del 4 de Septiembre de 1965), que modificó 

el artículo 214, éste seguro especial se paga por muerte 

como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedades 

profesionales a los beneficiarios del seguro, siendo 

competencia del Instituto de Seguros Social el pago de 

estas indemnizaciones. 



Según el Decreto 2351 de 1965, en el Artículo 
22 dice: EL seguro de vida de los patronos 
obligados de acuerdo con las obligaciones le
gales vigentes mientras el Instituto Colombia
no de los Seguros Sociales asume este riesgo, 
pasarán por este concepto a los beneficiarios 
asegurados. 

- Un mes de salario por cada año de servicios
continuos o discontinuos, anteriores o poste
riores a la vigencia de este Decreto liquidado
en la misma forma que el Auxilio de cesan tía,
sin velar del seguro sea inferior a doce meses
de salario, ni exceda de 30.000 mil pesos.

Si la muerte del trabajador 
causa de accidente de trabajo 
profesional el valor del seguro 
de lo previsto en el literal 
sin exceder de 60,000 pesos.25 

ocurre por la 
o enfermedad

será el doble
anterior pero
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Artículo 348. Modificado Decreto 13 de 1967, Art. 10. 

Todo patrono o empresa están obligados a suministrar 

y acondicionar localés y equipos de trabajo que garanticen 

la seguridad y salud de los trabajadores, hacer practicar 

exámenes mé<iicos a su personal y adoptar las medidas de 

higiene y seguridad soci?.1 indispensable para la protec

ción de la vida del trabajador, la salud y la moralidad 

de los trabajadores, a su servicio, de conformidad con 

la reglamentación que sobre el particular del Ministerio 

del Trabajo. 

Como se había anotado anteriormente Colombia ha trabaja

do los aspectos imprevistos a Salud Ocupacional, en forma 

250RTEGA TORRES, Jorge. Código Sustanti�o del Trabajo.
y C6digo del Trabajo. Temis. 1987. p. 142. 
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aislada de las diferentes organizaciones a nivel mundial, 

sin embargo como miembro de la Organización Internacional 

de Trabajo (O.I.T.) tienen los siguientes convenios con 

estas. 

- Convenio Número 17, sobre la indemnización por accidente

de trabajo. 

Convenio Número � 18 y 42, sobre la indemnización por 

enfermedades profesionales. 

Convenio Número 19 relativo a la igualdad de trato 

entre los trabajadores extranjeros y nacionales en materia 

de indemnización por Accidente de Trabajo. 

- Convenios 1 y 30 sohre las lir.dtaciones y reglamenta

ciones de las horas de trabajo en el comercio y las ofici-

nas. 

El Código Sustantivo del Trabajo, forma parte de estos 

convenios a nivel internacional y a su vez precepto cons

titucional de la obligatoriedad para los paises miem

bros de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) 

Durante el gobierno del Doctor Belisario Betancourt C. 

a través del Ministerio de Salud Pública y el Ministerio 
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de Trabajo, se trata de dar importancia a la Salud Ocu

pacional, es pues, este sentido en que se emite el De

creto ley N 2 614, el cual sirve de antesala al estable

cimiento del Plan Nacional de Salud Ocupacional. 

El decreto en mención determina las bases de administra

ción y organización gubernamental de todo lo referente 

a la Salud Ocupacional, como objeto se fija propender 

por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones 

de vida y salud de la población trabajadora: fijan normas 

encaminadas a prevenir los riesgos que se desprenden 

del puesto de trabajo a la vez que se asignan responsabi

lidades a las entidades gubernamentales en el cumplimiento 

y ejecución de este Frcyicto. 

3.4. OBJETIVOS DE LA SALUD OCUPACIONAL 

Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las 

condiciones de vida y salud de la población trabajadora. 

- Prevenir todo daño para la salud en las personas, de

rivados a las condiciones de trabajo. 

Proteger la salud de los trabajadores y la población 

contra los riesgos causados por las radiaciones. 
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Proteger a los trabajadores y a la población contra 

los riesgos para la salud provenientes de la producción 

almacenamiento, transporte, expendios, 

3.5, CIENCIAS AUXILIARES DE LA SALUD OCUPACIONAL 

La inversión de la prevención de las enfermedades y acci

dentes de trabajo ,por parte de la empresa, en ningún 

momento constituyen un gas t.o que re pres en te erogaciones 

monetarias improductivas, al contrario de esto, son aspec

tos de interés para estas, pues, la destru.cción de maqui

narias, equipos, materias primas, la incapacidad fisica 

de muchos trabajadores que son productos de la labor 

en condiciones �.�Adecuadas y sin normas preventivas, 

son en determinado momento de costo superior ·a lo inver

tido en la contratación del personal especializado y

la aplicación de normas para su prevención. 

En este sentido, los profesionales en Salud Ocupacional 

a través de técnicas precisas permiten reconocer, evaluar 

y controlar los ambientes de trabajo y prevenir dichos 

accidentes, enfermedades. 

Es tas c i e ne i a s s o n e n u r u e n d e in1 !'lO r t. a n e i a s 
la Medicina Industrial, Econonia Industrial 
la química, la enfermería profesional, el 
Higienista Industrial, el Odontólogo, el In
geniero Sanitario, el Psiquiatra, el Sico-



1 o g o , e 1 So cll 1 o g o , e 1 E c ó 1 o g o , y e 1 Traba -
jador Social. 
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El trabajo en equipo de estos profesionales permite la 

obtención de condiciones óptimas de trabajo permite además 

el reconocimiento, evaluación y control de los riesgos 

a que están expuestos los trabajadores, es decir, una 

trabajo multidisciplinario de no ser así es casi imposi

ble de lograr el totol cubrir.iicnto por parte de uno sólo 

de estos profesionales por la diversidad que revisten 

los problemas y enfermedades profesionales. 

3.6. NORMAS Y LEYES VIGENTES QUE REGULAN Y CONTROLAN 

LA SALUD OCUPACIONAL 

Teniendo en cuenta que es necesario estudiar un mecanismo 

que regulan y controlan todo lo referente a la Salud 

Ocupacional, en Colombia se observa la necesidad de crear 

una serie de normas y leyes que sirviesen como pautas 

para exigir tanto al patrono, como al trabajador el cum

plimiento y aplicación de reglamentos en beneficio de 

ambos. 

Es por eso que encontramos para este efecto varias leyes 

y decretos vigentes en la actualidad tales como : 

26Ibid. p. 8.
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Resolución NQ 2400 de Mayo 22 de 1979, el Ministerio 

del Trabajo y Seguridad Social. 

- Resolución NQ 01405 del 27 de Marzo de 1980, del Minis

terio de Trabajo y Seguridad Social. 

Decreto Nº 614 de Marzo de 1984, del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad�Social. 

Resolución Nº 02013 de Junio de 1986, del Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social. 
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4. LOS PROCESOS INDUSTRIALES Y ARTESAN�LES EN BARRANQUILLA

4.1. PROCESOS MIGRATORIOS CAMPO-CIUDAD 

Los migratorios se dan precisamente cuando la situación 

en el campo se presenta difícil para todos los que obtie

nen su sustento del laboratorio de la tierra. 

Al incrementarse los medios de comunicación y ofrecer 

de esta manera la facilié'.ad para que el campesino viera 

en las g:cand,�s ciucta·:\:::: lt '� posibilidad de mejorar sus 

ingresos y de hecho sus condiciones de �ida. 

En el posterior desarrollo de otros medios 
de comunicación ha sido un aliciente adicio
nal para el incremento de las migraciones 
al dar a conocer a miles de Kilómetros de dis
tancia las pos i bi li dad es carac terí s tic as y 
comunidades de la vida urbana, la radio en espe
cial, suscitó reacciones entusiastas de otro 
género sob re todp lo que se refiere a las expec
tativas de lograr un consumo y un ingreso más 
elevados . Era como ofrecer a la civilización 
a todo aquel que tuviera la entereza�de tomarlaf7

27Ibid. p. 6. 
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El éxodo del campesino a la ciudad es también produci

do por los procesos violentos que se han propiciado 

por intereses con mayor . fuerza política, generando 

al interior del campo toda una situación de conflictos, 

que ha conllevado al campesino a mirar la ciudad, a 

los centros industrializados como la solución a la 

violencia a los que se han viso sometido. 

Encontramos como este proceso migratorio ha logrado 

un cambio en los porcentajes arrojados por los distin

tos censos que se han hecho, en los cuales observa

mos como se ha in v ert.ido e 1 proceso y a que par a las 

primera décadas del presente siglo, la población rural 

representa el �ayor u�cero 85% rest3nte3 corresponde 

a las ciudades; invirtiéndose este proceso· a partir 

de la segunda mitad de la década del 40 hasta la fecha. 

Se ha invertido el histórico predominio rural de la 

población a favor de los centros poblados, se ha modi

ficado sustancialmente las condiciones y se ha pasado 

en una civilización agrícola a una civilización urbana. 

El afán por tratar de mejorar las condiciones de vida 

y de obtener mejores ingresos, son fundamentalmente 

factores para que la ciudad sufriera un cambio total. 

A partir de esto el afán por obtener un conocimiento 
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mucho más técnico, en los colegios y universidades, 

c o n e 1 f i n d e p o d e r v i n·c u 1 ar s e e n me j ore s con di c i o ne s 

al proceso productivo, que día a dia obtiene nuevos 

avances. 

Otro factor muy importante fue la facilidad de lograr 

comunicación con la administración pública, ya que 

en las ciudades están funcionando las oficinas y es 

mucho más fácil para efectuar cualquier trámite o soli

citud de su permiso para la instalación de un esta

blecimiento de cualquier ti;c. 

"Por último y quizás sea la más importante, el propio 

c r e c i mi en t o d e 1 a a d mi n i s t r a c i ó n p ú b 1 i ca y 1 a p o s :i. b i 1 i -

dad de acceder a niveles educativos más altos, han 

sido también importantes alicientes para venir a la 

ciudad". 

Para nadie es desconocido el periodo violento que vivió 

el país a finales de la década de los años 40, obligó 

a los campesinos dedicados a trabajar en el campo el 

interior del país, a desplazarse a lugares más seguros 

jugando un papel muy importante, en el éxodo hacía 

las ciudades, y centros industrializados con el fin 

de obtener un trabajo y un poco de tranquilidad. 
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Es por eso que encontramos un gran incremento poblacio

nal en Barranquilla ya que como centro industrial ofre

ció nuevas perspectivas para todas esas personas que 

atemorizadas se desplazaron hacia esta ciudad con el 

fin de organizarse y obtener su vivienda y un empleo. 

Pero no solamente los migrantes hacia Barranqilla fueron 

los campesinos venidos del interior del país, encontra

mos que por su posición geográfica favorece el comer

cio hacia el interiar y exterior, lo que llama la aten

ción de comerciantes extranjeros que ven en:. ella una 

oportunidad para mejorar sus ingresos. 

A nivel del Departamento del Atlántico, encontramos 

que se dan mi grac iones masivas tan to de los campesinos 

que deciden buscar mejores horizontes en la gran ciudad, 

como de aquellos que deben trasladarse a la ciudad 

para cumplir con sus obligaciones laborales, comerciales 

o escolares, lo cual se facilita por la carencia y 

gracias a la utilización de los distintos medios de 

transportes. 
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BARRANQUILLA FLUJO MIGRATORIO INTERNO 1964 - 1973 

Mismo Departamento Inmigrantes 

l. 586 .107

122.000.893 

FUENTE: DANE División Poblacional. 

Emigrantes Tasas N. Tasas. 

10.207.175 6.8 

48.077.893 115.1 

0.7 

12.4 

Precisamente este fenómeno migratorio ocasionado por 

factores muy importantes como son la violencia que 

azota al campesinado de aquel los que lanzan a la a ven

tura que representa dejar todo ese medio en el que 

ha convivido durante años, y comenzar en un medio que 

se presenta hostil, pues, la realidad que vive es otra, 

ya que no es fácil vincularse al proceso productivo 

industrial, por no contar con los conocimientos nece

sarios, lo que en última instancia crea ese fenómeno 

que es el desempleo. 

A partir de esto, el proceso de crisis por lo que ha 

atravesado la economía ha ocasionado la quiebra de 

muchas industrias, contribuyendo a que se genere el 

desempleo en altos porcentajes lo que obliga a estos 

mi grant es a crear sus propicios medios .de subsistencias 

estableciendo talleres o pequeñas empresas en donde 

la mano de obra está ejecutada por toda la familia, 
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constituyéndose asilo que llamamos como sector informal 

de la economía el cual nos hace un aporte decisivo 

del desarrollo económico del país. 

Uno de los factores que fugó un papel fundamental en 

el proceso migratorio y por consiguiente el aumento 

de la población de las ciudades industrializadas, fue 

el período violento que se dá en Colombia entre los 

años 1947 - 1957.

Durante todo este proceso, en donde encontramos una 

lucha cuyo fin no es más que de ·carácter político-

económico, con el beneficio de aquellos que tienen 

marcado interés a expropiar a los campesinos dedicados 

al laboreo de la tierra. 

"En otros casos menos sangrientos el enriquecimiento 

se efectúa inclusive con la voluntad del desposeído 

ante el temor de perder la vida, este prefería emigrar 

a alguna ciudad y vender sus propiedades a menos precio" 

Esta gran masa de emigrantes temerosos de perder la 

vida corren a refugiarse en los centros industrializa

dos en donde consideran pueden vin¿ularse al nuevo 

proceso productivo y así lograr el sustento y un poco 

de paz. 
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Esta gran masa de campesinos que se ven obligados a 

dejar sus tierras (por la forma violenta que se viene 

dando a estos sectores), en completa ruina al perder 

todo lo que tenían, consideraban que la ciudad indus

trializada sería el refugio adecuado para acallar ese 

temor que lleva consigo. Pero al momento de integrarse 

a este nuevo modo de vida se encuentra con una serie 

de situaciones que son completamente nuevas por ejemplo; 

al tratar de vincularse a la protección en la industria, 

descubre que desconoce11 el manejo de las maquinarias, 

y en la mayoría de los casos debía ser vinculado, per

diendo de esta forma la posibilidad de obtener una 

forma legal del sustento para mantener a su familia. 

Por otra parte giran en torno a esta situación el hecho 

de tener que vivir en condiciones inadecuadas tales 

como hacinamiento, careciendo de servicios públicos, 

encaminando a evitar la proliferación de enfermedades 

producidas por la contaminaci6n del ambiente. 

Otro factor de gran incidencia sobre este fenómeno 

es precisamente el proceso de crisis el cual se ha 

visto abocado la industria, el cual ha obligado al 

cierre de muchas de ellas, las cuales ofrecían trabajo 

a esta masa campesina e;ue casi obligada se ha visto 

a incrustarse en la gran ciudad, por lo que encontra-
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mos que para poder subsistir es necesario dedicarse 

a desarrollar una labor en la cual los conocimientos 

permitan que con poco capital se llevase a cabo en condi

ciones poco adecuada las instalaciones de artesanía 

(mueblerías), y/ o mecánica, cuyos trabajador es son los 

conformantes de una misma familia. 

Es preciso resaltar que al ir creciendo la ciudad y 

por ende desde ese proceso de crisis de la industria 

con el crecimiento de estos sectores informa les, como 

se les ha denominado, ha llamado la atención de aquellos 

que se encuentran vinculados al proceso político-económi

co y lo han tomado como bandera para su programas de 

gobierno tratando de buscar una canalización estatal 

para mejorar las condiciones que presentan estas pequeñas 

industrias, ofrecer préstamos para capitalización y

otros beneficios a través de entidades cuyo fin es orien

tar y capacitar a estos pequeños empresarios a fin de 

mejorar la producci6n y lograr que sea más favorable 

a la economía, la producción que de esto se obtiene. 

4.2. SURGIMIENTO DEL SECTOR DE lA ECONOMIA 

El afán por encontrar mejores condiciones tanto ambienta

les, como una remunerución mucho mayor a la que obtenían 

en el trabajo realizado en el campo, los campesinos 
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atraídos por el creciente desarrollo de las industrias 

se desplazan hacía las ciudades industrializadas; con 

el fin de realizar sueños, pero muy pronto se dan cuenta 

que la realidad es otra, ya que en los centros industria-

lizados encuentran muchos obstáculos, tales como el 

desconocimiento del manejo de las maquinarias utiliza

das para el procesamiento de materias primas. 

Otro factor fundamental es el proceso de crisis por 

el que ha pasado la economía nacional, ocasionando la 

quiebra de muchas industrias que ofrec!an trabajo 

a un gran número de ee,;e ejercicio migratorio que se 

alojó en estas ciudades. 

Todo esto ha contribuido para que el 

dos aumentará en porcentajes altos, 

número 

y 

de· desemplea-

brecimiento de la mayoría que se agrupa 

mejorar el empo

en los llamados 

cinturones de miseria, que para poder subsistir sólo 

cuentan con la fuerza de trabajo y microempresas, y 

pequeños talleres que se encuentran dentro del área 

económica como sector informal de la economía. 

El afán de desplazamiento hacía otros sectores en espe

cial los industrializados que llama la atención del 

campesino y, que los motiva a trasladarse en busca de 

nuevos horizontes, los conducen a meterse a un grado 
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de pobreza mayor al que venía viviendo, ya que en la 

ciudad se ve obligado a vivir en las más infames condi

ciones de vida, en calidad de hacinado, y sufriendo 

la agobiante opresión que representa la estadía en la 

ciudad, no contar con un empleo que le produzca lo su

ficiente para sostener a su familia y poder suminis

trarles todo o por lo menos, en forma parcial unas con

diciones aceptables de vida. 

Precisamente hace aproximadamente unos 20 30 años, 

se da este brote migratorio hacía la ciudad logrando 

incrementar la población al interior de esta, y que 

como consecuencia de esto se incrementó la población 

y la demanda de la mano de obra, pero a su vez las crisis 

que ha sufrido el país en e 1 orden económico ha logra

d o a muchos industriales a cerrar sus puertas y dejar 

cesantes a un sinnúmero de personas que de ella se pre

veían su sustento. 

Es precisamente este fenómeno, el de el desempleo, el 

que obliga a aquel las personas que tienen conocimientos 

en diferentes áreas tales como carpintería, mécanica, 

etc, a instalar con el poco capital que cuentan talleres 

de trabajo en donde encontramos que es precisamente 

esta manera tan individual de resolver un problema laten

te al interior de las ciudades industrializadas, como 
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es precisamente esta manera tan individual de resolver 

un problema latente al interior de las ciudades indus

trializadas, como en Barranquilla, e.orno es el desempleo 

pero también observamos que en este sector constituído 

en forma desventajosa para los que en ellos se ven invo·

lucrados ya que cuentan con una maquinaria obsoleta, 

con un ambiente inadecuado para desarrollar sus trabajos 

y además, sin un verdadero apoyo de tipo económico como 

de bienestar. 

4.3. APOYO ESTATAL AL SECTOR INFORMAL DE LA ECONOMIA 

Cuando hablamos de apoyo estatal hacia el sector informal 

de la economía, queremos demostrar aquí que toda una 

serie de mecanismos orientados a organizar y tratar 

de canalizar este tipo de economía con el fin de lograr 

una baja en la tasa de desempleo existente en la actuali

dad la cual alcanza porcentajes un tanto preocupantes, 

encontramos ·que ha sido un tanto utópico a pesar que 

son varios los gobernantes que han retomado esta situa

ción como uno de los puntos estratégicos dentro de sus 

programas de gobierno. 

El Doctor Misael Pastrana Borrero, en su programa de 

gobierno consideró que se debe orientar la generación 
G 

de empleo promoviendo el incremento en la construcción 
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y demás se considera que el utilizar el UPAC con el 

fin de capitalizar y poder generar empleo muy a pesar 

de no ser un empleo tecnificado pero que iría dirigido 

a un sector de la población con características ya conoci

das con las de marginadas. 

Durante este periodo no hubo apoyo financiero para el 

sector informal sino que la aplicación de UPAC, la cre

ciente inflación obliga a disminuir los ingresos y termi-
0 

nan agobiando a la pequeña industria. 

Si bien es cierto que el mecanismo utilizado por el Doctor 

Pastrana en un plan de gobierno, intenta incrementar 

el empleo estimulado, la construcción de lo que se puede 

decir alcanzó a realizar, pero por las circunstancias 

económicas que se presentan no se puede dar como hecho 

definitivo el logro de su meta, vemos como dentro del 

programa pre sen ta do por e 1 Doctor Ló pez M. se orienta 

hacia los sectores a fin de lograr desde todo ámbito 

la reducción de altas tasas de desempleo en las ciudades 

industrializadas. 

Con respecto al plan de integración nacional presentado 

por el Doctor Turbay Ayala muy a pesar de reconocer el 

sector informal esto no se tomó como un verdadero plan, 

sino como un programa que no presentó beneficios para 
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la economía del país por parte de las entidades de orien

tar y financiar a las pequeñas unidades que conforman 

este sector. 

En el plan se reconoce la existencia del sector 
informal y su participación en el mercado laboral 
y de la importancia al mismo en cuanto permitió 
la continuación de los esfuerzos del gobierno 
por medio de los programas como el DRI, la acción 
del SENA en los programas de integración de 
servicios y participación de la comunidad (IPC).28 

En el plan nacional Cambio con Equidad, observamos que 

se da una mejor orientación con respecto al sector infor-

mal de la economía, ya que el apoyo es decisivo, aunque 

podemos decir que no se ha logrado el impulso que se 

quiere proyectar hacia un sector que forma parte de la 

economía del país y juega un papel muy importante en 

la creación de fuentes de empleo. 

Sin embargo, vemos como muy a pesar de la existencia 

de programas y entidades encargadas de difundir y colabo

rar para que este sector se vincule en forma legal y 

objetiva al proceso económico, son muchos los impases 

que obligan al microempresario, o artesano a no favorecer

se de estos beneficios, tales como obt�ner el verdadero 

reconocimiento a fin de poder contar con posible financia-

2 8r bid. p. 15
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mientos que en última instancia acrecentaría la creación 

de empleo y disminuiría las altas tasas de desempleo. 

Durante el tiempo transcurrido desde que el Doctor Virgi

lio Barco tomó posesión de la presidencia de la República, 

hemos venido escuchando y observando que su programa 

toma como bandera precisamente a los sectores marginados 

y es allí en donde se enmarca el ya reconocido sector 

informal de la economía, y su punto de partida esta enca

minado a la erradicación de la pobreza absoluta y son 

las entidades privadas las encargadas de buscar los meca

nismos necesarios para lograr una integración entre la 

comunidad y estas, dirigidas a lograr el objetivo pro

puesto. 

Sin embargo, no es desconocido que hasta la presente 

la crisis económica y los altos costos de los servicios 

públicos han obligado a muchas industrias a cerrar sus 

puertas, dando así la oportunidad a aquellas personas 

. cesantes se ven obligadas a buscar la forma de sostener 

a sus familiares, instalando pequeños talleres de arte

sanías o de tipo automotriz, o de cualquier otra índole, 

incumpliendo en la mayoría de los casos con los preventi

vos necesarios para ofrecer a sus trabajadores un verda

dero bienestar en el desarrollo de sus funciones. 
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Por todo esto, vemos como hay una serie de políticas 

y programas dirigidos al sector informal, que te6ricamente 

prometen un cambio alrededor de ellos, pero al ofrecer 

financiamiento con el fin de aumentar la productividad 

y mejorar la producción. Pero en la práctica palpamos 

que estas entidades no practican su filosofía y violan 

de esta forma lo que realmente se ha propuesto. 

Por otro lado los altos intereses que se han autorizado 

bloquean el acceso de aquellos que se encuentran enmar

cados dentro del contexto económico denominado sector 

informal, 

La crisis internacional y las políticas de ajus
tes seguida en la mayoría de los países de Amé
rica Latina, produjeron una expansión del empleo 
del sector informal, con lo que aumentó el inte
rés por analizar su papel en el ciclo económico 
a corto plazo, 29 

4. 4. ENTIDADES ENCARGADAS DE ORIENTAR A LOS ARTESANOS

Y PEQUEÑOS INDUSTRIALES 

Como hemos venido anotando en el punto anterior, para 

el sector informal de la economía, y querer aprovechar 

esta coyuntura para buscar una salida rápida al desempleo 

29Ibid. p. 25
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que cada dia se v� incrementándose los porcentajes produ

cidos precisamente por los altos costos <le los insumos 

y en los intereses, obligando al cierre de industrias. 

Es por eso que encontramos que se ha cerrado una serie 

de instituciones cuyo fin primordial es orientar al 

artesano y microempresario en lo referente a lograr 

un mayor desarrollo en la producci6n mediante la capaci

tación, ya sea en forma directa o indirecta o en lo 

referente al financiamiento, mediante el otorgamiento 

de préstamos para la reactivación en la producci6n. 

Son pues estas entidades: Fundación Carvajal- Cali y 

su programa de desarrollo de la pequeña empresa (DESAP), 

Fundación Fabricato de Medellin, Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), y un programa móvil urbano y rural, 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y su progra-

ma financiero Fundacic'.>n Barranquilla, pro-juventud Caja 

Social de Ahorro, Cor fa, Aso:::.iación de Micro-empresarios 

del Atlántico, estas últimas en Barr3nquilla. 

Parad6gicarnente encontramos que hay una serie de limita

ciones o barrera, para que aquel rnicroe�presario o arte

sano pueda vincularse a lds programas que promueven 

esas entidades, sobre todo cuando el capital o el respal

do económico con el que cuenta el pequeño empresario 
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no se ajusta a las exigencias establecidas, lo que obliga 

a este a mantenerse en condiciones ilegales perdiendo 

el derecho que cobija de poder mejorar sus condiciones 

de trabajo y utilizar t�cnicas más desarrolladas en 

el proceso productivo en que se desempeñan. 

La mayoría de estas entidades creadas para favorecer 

el sector informal son entidades particulares, pero 

cuentan con el respaldo estatal y a su vez están muy 

ligadas al SENA, entidad que ejecuta una magnífica labor 

pero que en realidad se queda corta, ya que no cuenta 

con 1 os recursos necesarios par a 1 levar a cabo la c ul-

� 

minaci6n de programas de orientaci6n en gran escala. 

Sin embargo, podemos afirmar que no ha sido definitivo 

e 1 e m pu j e q u e e s ta s e r1 L i d ad e s han o r i e n ta d o ha c i a es t e 

sector, pues muy a pesar de que se ha vinculado todo 

un conglomerado social las tasas de desempleo tienden 

a aumentar gracias al cierre de indu�trias, en que reali

dad si se lograra un verdadero apoyo para este sector 

tendría una mayor incidencia en la economía nacional. 

Los programas de micro-empresas aún siendo 
positivos tienen apenas una característica 
experimental. No pueden ser entendido como 
solución de urgencia al desempleo y' solo tienen 
sentido como instrumentos a largo plazo. En 
estas condiciones la poli tica hacia el sector 
informal en Colombia está todavia por hacer. 
Ella deberá basarse en lo que la investigación 
económica nos ha ensefiado por su importancia 



y naturaleza. 

Sabemos que opera al margen de la actividad 
económica enmarcados no reglamentados (ya sea 
labores o ya sea de bienes de trabajo), cuya 
fijación del libre juego de la oferta y la 
demanda.30 
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4.5. EL SECTOR INFORMAL DE LA ECONOMIA COMO PUNTO DE 
APOYO A LA INDUSTRIALIZACION 

El sector informal de la economía, representa un apoyo 

para la industria, ya que además de generar empleo, la 

producción de aquí se genera sirve para abastecer las 

necesidades internas del país, dando la oportunidad de 

la gran industria para que amplie la cobertura y pueda 

exportar sus productos, a fin de lograr y ganar mayor 

aspecto en el mercado internacional y por consiguiente 

aumentar las divisas del país. 

Por otro lado, si se logra la canalización de los progra

mas que se han planteado, se obtendría una mayor integra

ción entre los micro-empresarios y artesanos y unir el 

esfuerzo, se lograría aumentar la generación de empleo 

y a la vez sería realizad o por personal capacita do y 

con el apoyo financiero, el futuro econ6mico del país 

tendría una per s p ec ti va mucho más a la gador a que la que 

30LOPEZ, Op. Cit. p� 158



presentan en la actualidad. 

En otras palabras ello significa que es utópico 
pensar que estos programas de fomento de la 
microempresa constituyen la soluci6n de urgencia 
del problema de desempleo así se reconozca su 
papel positivo. No obstante la escasa significa
ción cuantitativa del actual plan, su verdadera 
importancia de ser mirado bajo una doble pers
pectiva y la estabilidad del empleo y los ingre
sos de pequeño.,s J)roductores y aquí reside su 
mayor importancia.31

31
HENA0S, Martha L. Oliva. Op. Cit. p. 108 
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CONCLUSION 

Luego de haber efectuado este trabajo de investigación 

en donde hemos podido utilizar y poner en práctica los 

conocimientos que adquirimos, durante el periodo acadé-

mico. 

La escogencia de en tema q·.!e :.'euniera las expectativas 

que llamara la atención qu� zás no fue tan cl.ifí cil, pues 

teniamo s mucha claridad en cuan to a la temática a des a-

rrollar lo que en última instancia nos llevó a escoger 

el título con el cual denominamos este trabajo, Salud 

Ocupacional en los Pequeños Industriales y Artesanos 

en Barranquilla, y que consideramos un verdadero reto. 

Todo este proceso investigativo dirigido hacia el sector 

popular, hemos podido comprobar que nuestro objetivo 

y el planteamiento de la hipótesis son veraces, ya que 

el resultado arrojado, nos demuestra que verdaderamente 

en estos talleres tanto artesanales como automáticos, 

se ignoran las normas que obligan lo referente al bienes-



113 

tar físico y menta.). del obrero, presentándose un alto 

grado de enfermedades y acc�dentas. 
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